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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta oorte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

C O N V E N I O  D E  D O R R E O S
C E L E B R A D O  E N T R E  E S P A Ñ A  Y F R A N C I A.

S. M. la Reina de las Españas y S. M. el Em pe
rador de los franceses, deseando estrechar los víncu
los de amistad que unen sus respectivos Estados, 
facilitando y regularizando del modo más ventajoso 
las comunicaciones postales 'entre los dos países, han 
querido asegurar este resultado por medio de un nue
vo convenio, y han nombrado al efecto por Plenipo
tenciarios:

S. M. la Reina de las Españas á D. Saturnino 
Calderón Collantes, Gran Cruz de la Real y distingui
da Orden de Carlos III y Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica de España, Senador del Reino, y 
su prim er Secretario de Estado &c.; y S. M. el Em 
perador de los franceses á D. Adolfo Barrot, Gran Ofi
cial de la Orden Imperial de la Legión de Honor, Co
mendador de la Orden de Carlos III de España, Gran 
Cruz de la Orden de San Genaro de las Dos Sicilias, 
Gran Cruz de la Orden de Leopoldo de Bélgica, Gran 
cruz de la Orden de la Concepción de Villa viciosa de 
Portugal, Gran Cruz d é la  Orden de Cristo del mismo 
país, Gran Cruz de la Orden de San Gregorio Mag
no &c., &c. su Em bajador cerca de S. M. Cató
lica &e., &c. &c.

Los cuales después de cangeadas sus respectivas 
plenipotencias halladas en buomx y C h irla  forma, han 
convenido en los nrtíenlos siguientes:

Artículo 1 .° Habrá entre la Administración de Cor
reos de España y la Administración de Correos de 
Francia un cambio periódico y regular de cartas, mues
tras de comercio é impresos, por medio de los servi
cios ordinarios ó especiales que se hallan establecidos 
ó se establezcan con este ob je to , entre los puntos de 
la frontera de los dos países que se designan á conti
nuación, á saber:

1.° Entre Trun y Bayona.
2.° Entre Valcárlos y San Juan de Pié de Puerto.
3.° Entre Canfranc y Urdós.
4.° Entre Puigcerdá y Bourg Madame.
5.° E ntre Camprodon y Prats de Mollo, 
fi.° Entre la Junquera y Perpiñan.
Independientem ente de los servicios arriba m en

cionados, y por acuerdo de ám bas Administraciones 
de Correos, podrán establecerse otros con todos los 
puntos del territorio de los dos Estados, cuyas rela
ciones directas se juzguen posteriormente necesa
rias.

Los servicios establecido ó que se establezcan en 
v irtud  de las disposiciones del presente artículo se 
llevarán á cabo por los medios ordinarios de las dos 
Adm inistraciones, y los gastos resultantes de estos 
servicios serán de cargo de estas Administraciones en 
proporción de la distancia recorrida en sus respec
tivos territorios. Al efecto, aquella de las dos Admi
nistraciones que pague el total de estos gastos en un 
punto  cualquiera, deberá facilitar á la otra un du 
plicado de las contratas hechas para este fin con los 
contratistas. En caso de rescisión de estas contratas 
las indemnizaciones de rescisión serán satisfechas en 
la misma proporción.

En cuanto á los gastos que pueda ocasionar el 
trasporte por los caminos de hierro de las balijas que 
circulen, serán de cargo exclusivamente de la Ad
ministración en cuyo territorio tenga lugar este tras
porte.

Art. 2.° Independientem ente de la corresponden
cia, que se cam biará entre las Administraciones de 
Correos de los dos países por las vias indicadas en el 
artículo precedente, estas Administraciones podrán 
remitirse recíprocam ente cartas, m uestras de comer
cio é impresos por las diferentes vias que se expre
san á continuación, ájsaber :

1 0 Por medio de los buques que el Gobierno es
pañol y el Gobierno francés tengan por conveniente 
costear respectivam ente, fletar ó subvencionar á fin 
de hacer el trasporte de la correspondencia entre los 
puertos de E sp a ñ a , de las Islas Baleares y Canarias, 
y posesiones españolas de la costa septentrional de 
Africa por una parte , y los puertos de Francia y de 
Argelia por otra.

2.° Por medio de los buques mercantes que na
veguen entre los puertos españoles y los puertos fran
ceses.

Los gastos que resulten del trasporte por mar de 
los objetos comprendidos en las balijas cambiadas en
tre la Administración de Correos de España y la Ad
ministración de Correos de Francia por la via de los 
buques de comercio , serán sufragados por la Admi
nistración de Correos del país del destino.

Estos gastos se pagarán á los Capitanes ó armado
res de dichos buques al respecto de 10 cénts. ó 12 
maravedís por cada carta ó paquete , y 32 cuartos ó 
tm franco por cada kilogramo de muestras de comer
cio é impresos contenidos en dichas balijas.

Art. 3.° Todo Capitán de buque español ó fran
cés pronto á darse á la v e la , bien sea de uno de los

puertos de España, de las Baleare-, y Canarias, ó de 
las posesiones españolas de lo costa septentrional de 
Africa para Francia ó Argelia , o bien de uno de los 
puertos de Francia ó de Argelia para España , Islas 
Baleares y C anarias, ó de las posesiones españolas de 
la costa septentrional de Africa, está obligado:

1.° A dec la ra ren  la oficina de Correos el dia y 
hora de su partida , el punto á donde se dirige , asi 
como los otros en que debe hacer escala.

2.° A encargarse de los pliegos que dicha oficina 
tenga que entregarle.

Art. 4,° La declaración que se exige por el artícu
lo precedente, deberá hacerse dos dias por lo menos 
ántes d a  cada partida, respecto de los buques que no 
K c r e g u l a r .

En cuanto á los buques c u y a s  sa u u a s  s o n  p e r i ó 

dicas y regu la res, bastará una sola declaración, ha
ciendo conocer una vez por todas, los dias y horas de 
partida, y los puntos para donde hacen el servicio.

Art. 5.° Los Capitanes de buques españoles ó 
franceses estarán obligados á presentarse en las Ad
ministraciones de Correos en los dias en que se den á 
la v e la , con cuatro horas á lo más de anticipación á 
su partida , para recibir las balijas que deban con
ducir.

No obstante, en los puntos en donde la organiza* 
cion del servicio lo perm ita, la Administración de 
Correos hará entregar á bordo los pliegos por sus 
mismos empleados.

Art. 6." Todo buque mercante español ó francés 
que tenga que partir, bien sea de uno de los puertos 
de España , Islas Baleares y C anarias, o la s  pose
siones españolas de la costa sep tentrional.de Africa 
para Francia ó Argelia; ó bien de uno de los puertos 
de Francia ó Argelia para España, Islas Baleares y 
Canarias, ó las posesiones españolas de la costa sep
tentrional de Africa, no podrá recibir su patente de 
sanidad ni la autorización para salir, si el Capitán no 
presenta á las Autoridades encargadas de expedir es
tos documentos, una certificación del Administrador
ó encargado de Correos en que conste la entrega de 
los pliegos dirigíaos ai punto cíe aesuno ae aicn'o D u 

que, ó que no hay ninguno que entregarle.
Art. 7.° Las balijas remitidas por uno de los dos 

paises para el otro por medio de un buque mercante 
deberán entregarse al prim er bote de sanidad que 
comunique con el buque conductor, ó bien á la ofi
cina de Sanidad que reciba la declaración del Capi
tán , según la práctica de cada p a ís ; de modo que la 
entrega de aquellas en la Administración de Correos 
del puerto de llegada se verifique en el térm ino más 
breve posible.

Art. 8.°- Las personas que quieran rem itir cartas 
o rd inarias, esto e s , no certificadas, bien sea de Es
paña , Islas Baleares v Canarias, y de las posesiones 
españolas de la costa septentrional de Africa para 
Francia y A rgelia: ó bien de Francia ó de Argelia 
para E sp añ a , Islas Baleares y C anarias, y las pose
siones españolas de la costa septentrional de Africa, 
podrán á su elección dejar el pago del porte de estas 
cartas a cargo de aquellos á quienes se dirigen, ó de 
anticipar el pago de este porte hasta el punto de su 
destino,

Art. 9 ° El porte que se percibirá en España , Is
as Baleares y Canarias, y las posesiones españolas de 

la costa septentrional de Africa, por las cartas fran
queadas con destino a Francia y A rgelia, asi como 
por las cartas no franqueadas originadas de Francia 
y de Argelia será como sigue ‘

L° Por cada carta franqueada 1 2 cuartos por ca
da cuatro adarmes ó fracción de cuatro adarm es 

2.° Por cada carta no franqueada 18 cuartos por 
cada cuatro adarm es ó fracción de cuatro adarmes.

Recíprocamente el porte que se percibirá en F ran
cia y en Argelia por las cartas franqueadas con des
tino á España, Islas Baleares y Canarias, y las pose
siones españolas de la costa septentrional de Africa, 
así como por las cartas no franqueadas originarias de 
España, Islas Baleares y Canarias, y de las posesiones 
españolas d é la  costa septentrional de Africa se rá , á 
saber:

1.° Por cada carta franqueada 40 cénts. por siete 
gramos y medio ó fracción de sjete gramos y medio.

2.° P o rcad a  carta no franqueada, 60 cénts. por 
siete gramos y medio ó fracción de siete gramos y 
medio.

Art. 10. Como excepción á las disposiciones del 
artículo anterior , el porte de las cartas dirigidas por 
uno de los dos Estados al otro quedará reducido á 
razón de 20 cénts. por cada siete gramos y medio, ó 
seis cuartos por cada cuatro adarmes en caso de fran
queo; y á razón de 30 cénts. por cada siete gramos y 
medio, ó nueve cuartos por cada cuatro adarm es en 
caso de no franquearse, siempre que la distancia exis
tente en línea recta entre la Administración de su 
origen y la de su destino no pase de 30 kilómetros.

Art. 11. La Administración de Correos de Francia 
podrá dirigir á la Administración de Correos de Es
paña cartas certificadas non destino á España, Islas 
Baleares y Canarias y posesiones españolas de la cos 
ta  septentrional de Africa, y en cuanto sea posible 
con destino á los países á los que España sirve de in 
term ediaria.

Por su parte  la Administración de Correos de Es
paña podrá dirigir á la Administración de Correos de 
Francia cartas certificadas con destino á Francia y á 
Argelia, y en cuanto sea posible con destino á los paí
ses á los que Francia sirve de interm ediaria.

El porte de las cartas certificadas será siempre sa
tisfecho por adelantado hasta el punto de su destino, 
y será el doble del de las cartas ordinarias,

Art. 1 2. En el caso do que alguna carta certificada 
sufra extravio, aquella de las dos Administraciones en 
cuyo territorio haya tenido lugar esta pérdida pagará 
al remitente una indemnización de 50 francos en el 
término de dos meses, á contar desde el dia de la r e 
clamación : pero se entenderá que las reclamaciones 
no serán adm itidas sino durante los seis meses que 
sigan á la fecha del depósito ó del envío de los certi
ficados: pasado este término no quedan obligadas 
ambas Administraciones a hacerse indemnización a l
gún a.

Arl. 13. Todo paquete de m uestras de comercio 
que se remita desde España , islas Baleares y Cana
rias ó las posesiones españo las  de la pncm conten írio - 
nal de Africa, nnm uv— •' v Argelia, se franqueará 
nasta su destino, á razón de 20 mrs. por cada 22 
adarmes ó fracción de 22 adarmes.

Recíprocamente todo paquete de m uestras de co
mercio que se remita desde Francia ó Argelia para 
España, Islas Baleares y Canarias, ó las posesiones es
pañolas de la costa septentrional do Africa, se fran 
queará hasta su destino á razón de 16 cénts. por 
cada 40 gramos ó fracción de 40 gramos.

Las muestras de comercio solo disfrutarán de la 
rebaja del porte que se les concede por el presente 
artículo, siempre que no tengan valor alguno ; que 
sean franqueadas hasta su destino; que se remitan 
con fajas ó de m anera que no dejen duda alguna 
acerca de su naturaleza, y no tengan otro manuscrito 
que la dirección, el sello de la fábrica ó del comer
ciante, los números de orden y precios.

Las muestras de comercio que no reúnan estas 
condiciones se considerarán como cartas.

Art. 14. Todo paquete que contenga periódi
cos, G acelas, obras periódicas, folletos, catálogos, 
prospectos, anuncios y avisos, ya sean impresos, 
grabados, litografiados ó autograíiados, que se remita 
desde España, Islas Balear es y C anarias, ó posesiones 
españolas de la cosía septentrional de Africa á Fran
cia ó Argelia, se franqueará hasta su destino m edian
te el porte de 10 mrs. por cada 22 adarm es ó frac-
L.IVJIJ. t i u m  I llW  , y i twctvj'

que contenga objetos de igual naturaleza y se remi
ta desde Francia ó Argelia á España , Islas Baleares 
y Canarias ó las posesiones españolas de la costa sep
tentrional de A frica, se franqueará hasta su destino 
mediante el porte de 8 cénts. por cada 4 gramos , ó 
fracción de 4 gramos.

Art. lo. Para gozar de las rebajas de porte con
cedidas por el artículo anterio r, los impresos m en
cionados en dicho artículo deberán franquearse has
ta su destino; ser remitidos con fajas, y no contener 
ningún escrito, cifra ó signo alguno manuscrito.

Los impresos que no reúnan estas condiciones se
rán considerados como cartas y porteados como estas.

Se entiende que las disposiciones contenidas en 
el artículo arriba mencionado no excluyen de m ane
ra alguna el derecho, que las Administraciones de 
Correos de ámbos países tienen, de no llevar á efec
to en sus respectivos territorios el trasporte y dis
tribución de aquellos objetos que no hubiesen cum 
plido con las leyes, órdenes o decretos que m arcan 
las condiciones de su publicación v circulación, tanto 
en España como en Francia.

Art. 16. La Administración de Correos de Espa
ña guardará para sí los portes percibidos en España^ 
Islas Baleares y Canarias, y tas posesiones españolas 
de la costa septentrional de África, tanto sobre las 
correspondencias de toda:, clase: franqueadas hasta 
su destino en Francia y Argelia ,  como sobre las car
tas no franqueadas originarias de Francia y de Ar
gelia.

V recíprocamente la Administración de Correos 
de Francia guardará para sí los portes percibidos en 
Francia y en Argelia, tanto sobre las corresponden
cias de todas clases franqueadas con destino á Espa
ña, Islas Baleares y Canarias, y posesiones españolas 
de la costa septentrional de A frica, como sobre las 
cartas no franqueadas originarias de España, Islas 
Baleares y Canarias, y de las posesiones españolas de 
la costa septentrional de Africa.

Art. 17. Las dos Administraciones de Correos de 
España y de Francia no adm itirán con destino á uno 
de los dos países ó en los países á quienes sirven de 
intermediarios ninguna carta que contenga, bien sea 
monedas de oro ó plata, ó bien alhajas ó efectos p re 
ciosos, ó cualquiera olro objeto sujeto á los dere
chos de Aduanas.

Art. 18. A fin de asegurarse recíprocam ente el 
producto íntegro de la correspondencia dirigida de 
uno de los dos países al o tro , los Gobiernos español 
y francés se comprometen á im pedir por todos los 
medios que esten á su alcance, que dicha correspon
dencia pase por otras vias que las de sus respectivas 
oficinas de Correos.

Art. 19. El Gobierno español se obliga á conce
der al Gobierno francés el tránsito en pliegos ce rra
dos por el territorio español, de la correspondencia 
originaria de Francia ó qué pase por Francia con des
tino á los paises á quienes España sirve ó pueda 
servir de interm ediaria, y recíprocamente de estos 
países para Francia y los Estados á quienes Francia 
sirve ó pueda servir de interm ediaria.

Por su parte  el Gobierno francés, se obliga á con
ceder al Gobierno español el tránsito en pliegos cer
rados por el territorio francés, de la correspondencia 
originaria de España ó que pase por España con des
tino á los países á quienes Francia sirve ó pueda ser
vir de interm ediaria, y recíprocamente de estos paí
ses para España y los Estados á los cuales España 
sirve ó pueda servir de interm ediaria.

La Administración por cuya cuenta se remita la

correspondencia en pliegos cerrados pagará á la Ad 
ministración que efectúe este trasporte; por cada k i
lómetro que haya en línea recta entre el punto por 
el que los pliegos cerrados entren en el territorio ser
vido por esta última Administración y el punto por 
el que salgan, la cantidad de 10 cénts. por cada kiló- 
gramo de cartas, peso neto; y un cuarto da, céntimo 
por cada kilogramo de periódicos y otros impresos, 
tam bién peso neto, contenidos en dichas balijas.

Queda sin embargo convenido que los derechos 
de tránsito españoles que deba pagar la A dm inistra
ción de Correos de Francia á la Administración de 
Correos de España por los objetos contenidos en las
V>CLÍ*.i,,“  /Ir* ñ nnrn Frnnriíi nr* nodrán exce
der de los derechos de tránsito españoles aplicables á
los objetos de igual naturaleza, contenidos en las b a 
lijas cerradas que la citada Administración de Correos 
de España tenga que trasportar por cuenta de la Ad
ministración, por la via que sigan los pliegos, de ó 
para Francia, en virtud de los convenios postales he
chos entre España y otros Estados; y recíprocam ente 
que los derechos de tránsito franceses que la Admi
nistración de Correos de España tenga que pagar á 
la Administración de Correos de Francia por los ob
jetos contenidos en las balijas cerradas, de ó para 
España, no podrán exceder de los derechos de trá n 
sito franceses aplicables á los objetos de igual n a tu 
raleza contenidos en los pliegos cerrados que la cita
da Administración de Correos de Francia tenga que 
trasportar por cuenta de otra Administración por la 
via que sigan los pliegos, de ó para España, en v ir
tu d  de los convenios postales hechos entre Francia y 
otros Estados.

Art. 20. El Gobierno*francés se obliga á hacer 
trasportar en balijas cerradas, con su propia corres
pondencia, las cartas é impresos de todas clases que 
España juzgue conveniente cambiar con Filipinas por 
la via de Francia y del Istmo de Suez.

La Administración de Correos de España pagará 
á la Administración de Correos de Francia, como d e -

entre Suez y IIong-Kong, de las cartas é impresos ar
riba mencionados, á saber:

1.° La cantidad de 10 rs. vn. por onza española
de cartas peso neto.

2.° La cantidad de 5 rs. de vellón y un cuarto 
por libra española de impresos, tam bién peso neto.

En el caso de que posteriorm ente se introduzcan 
modificaciones en los precios que la Administración 
de Correos de Francia tiene que abonar á la Admi
nistración de Correos de la Gran Bretaña, por las car
tas é impresos trasportados por los servicios b r itá n i
cos entre Marsella y Hong-Kong, y originarios ó cou 
destino á Francia ó los países á los cuales Francia 
sirve de interm ediaria, queda convenido que los p re
cios arriba fijados serán reducidos ó aum entados, se
gún el caso, con arreglo á dichas modificaciones.

Art. 21. El peso de la correspondencia de 
toda clase que resulte sobrante, así como el de 
las hojas de aviso y otros documentos de conta
bilidad á consecuencia del cambio de la corres
pondencia t rasportada en balijas cerradas por una de 
las dos Administraciones por cuenta d é la  otra, y que 
se mencionan en los artículos 19 y 20 precedentes, 
se entiende que no se com prenderá en el repeso de 
las cartas é im presos. en los que deberá expresarse 
el precio de trasporte fijado por dichos artículos.

Art. 22. La Administración de Correos de España 
,* la Administración de Correos de Francia fijarán de 
común acuerdo, con arreglo á los convenios vigentes 
ó que lo sean en lo sucesivo, las condiciones bajo que 
podrán cambiarse á descubierta, entre las respecti
vas Administraciones de cambio, las cartas é im pre
sos originarios ó con destino á las colonias y países 
extranjeros que se sirvan de la mediación de uno de 
los dos países para corresponderse con el otro.

La Administración de Correos de España y la Ad
ministración de Correos de Francia fijarán tam bién 
de común acuerdo, las condiciones bajo que podrá 
ser transm itida, tanto por medio de los b u q u es-co r- 
reos franceses, como por los buques-correos b ritá n i-  
nicos, la correspondencia dirigida desde Francia, Ar
gelia y paises á los cuales sirve de interm ediaria, 
para Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y vice versa.

Se entiende que las disposiciones que se dicten 
en v irtud  del presente artículo, así como las fijadas 
por los artículos 19 y 20 anteriores, podrán ser mo
dificadas por ám bas Administraciones, siempre que 
ellas, de común acuerdo, lo conceptúen necesario.

Art. 23. Las cartas ordinarias ó certificadas, las 
muestras de comercio y los impresos mal dirigidos ó 
mal ~remitidos, serán devueltos recíprocam ente sin 
pérdida de tiempo por medio de las respectivas A d
ministraciones de cam bio , por el peso y precio por 
que hayan sido cargados en cuenta por la Adminis
tración rem itente á la otra Administración.

Los objetos de igual naturaleza dirigidos á sujetos 
que hayan variado de domicilio, serán devueltos re
cíprocamente cargados con el porte que hubieran de
bido pagar aquellos á quienes se dirigían.

Las cartas o rd in arias , las m uestras de comercio 
y los impresos que prim itivam ente hubiesen sido 
remitidos á la Administración de Correos de Francia 
por otras A dm inistraciones, y que á consecuencia de 
la variación de domicilio deban ser devueltos por uno 
de los dos países al o tro , serán recíprocam ente car
gados con el porte exigible en el punto de su an te
rior destino.

Art. 24. Las cartas ordinarias ó certificadas, las 
muestras de comercio y los impresos cambiados á 
descubierto entre las Administraciones de Correos de

España y de Francia y que por cualquiera causa re
sulten sobrantes, deberán ser devueltos por una y 
otra parte á fin de cada mes, y con más frecuencia 
aún si es posible. Los objetos remitidos con cargo 
se devolverán por el precio primitivo con que hayan 
sido cargados por la Administración remitente. Los 
remitidos franqueados hasta su destino ó hasta 
la frontera de la Administración con quien se corres* 
ponde, serán devueltos sin porte ni descuento.

En cuanto á la correspondencia no franqueada 
que resulte sobrante, y haya sido remitida en balijas 
cerradas por una de las dos Administraciones por 
cuenta de la otra, será admitida por el peso y pre
cio por que se haya comprendido en las cuentas de 
icis íebpc^ivuo por medio de sim
ples declaraciones ó listas» U U U llU u lvu  w n . v  w i í j j / i v;

bantes de los descuentos, siempre que la misma cor
respondencia no pueda ser presentada por la Admi
nistración que deba responder del total de su porte 
á la Administración con quien corresponde.

Art. 25. Las Administraciones de Correos de Es
paña y de Francia formarán cada mes las cuentas 
que ocasione la trasmisión recíproca de la correspon- 
dencia; y estas cuentas, después de ser discutidas y 
aprobadas contradictoriamente , serán saldadas en fin 
de cada trimestre por la Administración que resulte 
deudora.

Las cuentas arriba mencionadas se liquidarán y 
saldarán en moneda francesa, á cuyo efecto los sal
dos que aparezcan en dichas cuentas en moneda es
pañola se reducirán á francos á razón de 19 rs. de 
vellón por cada cinco francos.

Los saldos de las cuentas serán pagados, á saber:
1.° Con letras de cambio sobre Madrid, cuando 

el saldo resulte á favor de la Administración de Cor
reos de España.

2.° Con letras de cambio sobre París cuando el 
saldo resulte á favor de la Administración de Correos 
de Francia.

Art. 26. La Administración de Correos de Espa
ña V la A d m i n i s t r a f > ¡ n n  d n  C.ri r r o n c  rio F m n n . V

medio de las que tendrá lugar el cambio de la res
pectiva correspondencia. Dictarán las disposiciones á 
que deberá someterse la correspondencia de uno de 
los dos países para el otro insuficientemente fran
queada por medio de sellos de franqueo; determina
rán igualmente la dirección de la correspondencia que 
recíprocamente se trasmitan, y resolverán las dispo
siciones relativas á la forma de las cuentas mencio
nadas en el art. 25 anterior, así como toda otra m e
dida de detalle ó de órden que sea necesaria para 
asegurar la ejecución de las estipulaciones del presen
te convenio.

Se entiende que las medidas arriba mencionadas 
podrán ser modificadas por ambas Administraciones 
siempre que, de común acuerdo, estas lo crean n e
cesario.

Art. 27. El presente convenio tendrá fuerza y 
valor, á contar desde el dia que convengan ámbas 
partes contratantes, una vez¡ verificada su publicación 
con arreglo á las leyes peculiares de cada uno de los 
dos Estados, y será obligatorio de año en año hasta 
que una de las dos partes contratantes manifieste á la 
otra, con un año de anticipación, su intención de que 
sus efectos dejen de existir.

Durante este último año la ejecución del con ve* 
nio continuará siendo plena y completa, sin perjui
cio de la liquidación y saldo de las cuentas entre 
las Administraciones de Correos de ámbos países, 
después de espirado este término.

Art. 28. El presente convenio será ratificado, y 
las ratificaciones se cangearán en Madrid tan pronto 
como sea posible.

En fé de lo c u a l, los respectivos Plenipotencia
rios han firmado el" presente convenio y estampado 
en él el sello de sus armas.

Hecho en San Ildefonso por duplicado el dia cin^ 
co del mes de Agosto del año de gracia de mil ocho* 
cientos cincuenta y nueve. =Firmado.=*(L. S.)*= Sa
turnino Calderón Collantes.==*Firmado.==: (L. S.)==A. 
Barrot.

Artículo adicional. Los infrascritos Plenipotencia
rios de S. M. la Reina de las Españas y S. M. el Em
perador de los franceses han convenido en añadir ai 
Convenio de Correos que han firmado hoy cinco de 
Agosto el artículo siguiente :

Las dos partes contratantes convienen finalmente 
entre sí que las cartas, los impresos y los periódicos 
con destino á uno de los dos países, y que la Admi
nistración de Correos de España y la Administración 
de Correos de Francia se dirijan recíprocamente 
franqueados hasta el punto de su destino , con arre
glo á las disposiciones del citado convenio , no po
drán bajo pretexto ni título alguno ser recargados, 
en el país á que van destinados, con derecho ni por
te alguno á cargo de aquellos á quienes se dirigen, 
á no ser con un derecho de distribución que erí nin 
gún caso podrá exceder de *un cuarto  en España y 
de una suma equivalente en Francia.

El presente artículo adicional tendrá la misma 
fuerza y valor que si astuviese inserto palabra por 
palabra en el citado convenio; será ratificado, y las 
ratificaciones cangeadas al mismo tiempo que las del* 
convenio.

En fé de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios 
lo han firmado y puesto en él el sello de sus armas.

Hecho por duplicado en San Ildefonso á cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y n u eve .= F ir -  
m ado.=(L. S.)==Saturnino Calderón C ollantes.=  Fír- 
mado.=*(L. S . ) A. Barrot.

* Este convenio y artículo adicional se ha ratifica-



do por S. M Católica y por S. M el Emperador dé
los franceses, y las ra tif icaciones se han cangeado en 
Madrid el dia 19 de Setiembre de 1859. Tan luego 
como las Administraciones respectivas concluyan los 
arreglos preliminares, se anunciar# en la G a ceta  el 
dia en que empezará á regir

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española. Reina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren . y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed* que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia pen
de ante el Consejo de Estado entre partes, de la 
una D. Teodoro Ibañez, demandante; y de ia otra 
la Administración general del Estado , representada 
por mi Fiscal . demandada , sobre m ejo ra  de clasifi- ^  
cacion: d

Visto ; .' ’
Vista la hoja de serv ic ios del interesado, formadiy? 

en II de Noviembre de 1843, de la cual resulta: ;
Q u e  e n  22 de  Julio de  i 81 o e n tró  de  e n t r e t e j i d o  

en la Tesorer ía  genera l  «'leí Reino por  nombramiento 
del Jefe d e  aq u e l la  d e p e n d e n c ia  , c uyo  dest ino  des
empeñó siete años y nueve días-.

Que en 15 de Junio de 1823 fue nombrado de 
Real órden escribiente de la expresada Tesorería:

Que sucesivamente estuvo desempeñando diferen
tes plazas, hasta que en 7 de Julio de 1836 se in
corporó al campo de D. Carlos, siendo nombrado por 
aquel Gobierno en 10 de Enero de 1837 Intendente 
de tercera clase con el sueldo de 30.000 rs.:

Que habiéndoselo declarado cesante por Real ór
den de 17 de Marzo de 1841 , expedida por la Re
gencia á virtud del expediente que se instruyó á 
solicitud suya para que se le aplicasen los beneficios 
del convenio de Vergara , le fueron reconocidos 22 
años, 10 meses y un dia, con opcion á 15.000 rs. de 
haber pasivo, como mitad del sueldo que disfrutó 
como tal Intendente:

Que revisada su clasificación por la Junta de Cla
ses pasivas en 4 de Marzo de 1850, según lo dis- 
puesto e a e l  K e a y d e c ^ t o d ^ » . ^  ^ v ’ nueve
dias que estuvo de entretenido en la antigua Tesore
ría general, por la calidad del nombramiento, quedan
do reducidos sus servicios abonables á 15 años, 9 
meses y 22 d ias , con opcion únicamente á 7.500 rs. 
anuales,

Vista la Real orden de 24 de Febrero de 18.51, 
que de conformidad con el dictámen de la suprimida 
Dirección general de lo Contencioso recayó confir
mando el anterior acuerdo, y declarando en su vir
tud que el interesado solo tenia derecho por cesantía 
al haber de 7.500 rs. anuales, cuarta parte de los
30.000 rs. que disfrutó en activo servicio:

Visto el recurso interpuesto ante el Consejo de Es
tado, en el que pide el recurrente la revocación de la 
citada Real órden, fundándose en las varias resolu
ciones dictadas en via contenciosa declarando que era 
de abono el tiempo servido en clase de subalterno, 
siempre que se hubiese verificado en plaza de planta 
ó reglamento, y los nombramientos hubieren sido he
chos* por Jefes facultados al

Vista la contestación do mi Fiscal , que pretende 
se declare la subsistencia de la Real órden mencio
nada, fundándose en que los antiguamente llamados 
entretenidos no eran, hablando con propiedad, em
pleados de planta:

Vista la Real orden de 10 de Junio de 1815, la 
cual declara ai empleo de Tesorero general la facul
tad de admitir meritorios sin sueldo: resolviendo que 
no ascendiera de 20 el número que de esta clase se 
admitieran en la Tesorería general para todas sus de-

peái3íanpaAi mejor proveer por la Sección de lo Con
tencioso, con la cual, a fin de regular é impulsar el 
servicio, se comunicó á dicha Tesorería una nueva 
planta para su más exacta observancia y cumpli
miento:

Vista la referida planta, en la cual .entre otros a r
tículos, se estableció que siempre que ocurriese va
cante por promoción ó fallecimiento de alguno de ios 
Oficiales y entretenidos, el Tesorero general tendría 
facultad para proponer al más aplicado, sin que sir
viese de óbice el que oíros tuvieran más antigüedad: 
que los Minisíros, Oficiales y entretenidos que se 
hallaran empleados en !a Tesorería mayor hubieran 
de gozar de fuero militar, y que de sus causas civi
les y criminales solo pudiera conocer el Consejo de 
Guerra, cá quien correspondía privativamente:

Vista en la misma planta la distribución de los 
negociados, y nombramiento de empleados de que se 
habia de componer la Tesorería mayor, en la que se 
halla incluida la clase de entretenidos con el sueldo 
anual de 300 escudos, y la de agregados sin sueldo 
por no haber vacante de la del núm ero, pero con 
opcion á las que resultaren, según el mérito respec
tivo:

Visto el informe de la Dirección general del Teso
ro, á consecuencia de io acordado en el mismo auto 
para mejor proveer, con el fin de calificar con segu
ridad el carácter de los meritorios y entretenidos sin 
sueldo que admitía el Tesorero mayor, el cual se re
mitió al Consejo con Real órden de 5 de Enero último, 
acompañado de los expedientas de clasificación de 
D. Joaquín Copeiro del Villar y D. Pedro de Landalu- 
ce, en el concepto de que en ellos deberían hallarse 
algunos antecedentes análogos ai caso en cuestión, 
puesto que ningunos otros constaban en el Archivo 
general del Ministerio de Haciendo:

Vistos los dos citados expedientes, en los cuales 
* aparece, que en la clasificación de D. Pedro Landa- 

luce y P, Joaquín Copeiro del Villar les fueron abo
nados los años que sirvieron en la Tesorería general, 
el primero como meritorio de planta en virtud de 
nombramiento del Tesorero genéral de 22 de Junio 
de 1815, y el segundo en ciase de escribiente, de la 
misma Tesorería, nombrado por Real .órden de 8 do 
Agosto del propio año con el sueldo de 4-4.00 rs

Vistos los documentos presentados por D. Teodoro 
Ibañez para acreditar su nombramiento de tal entre
tenido , que son :

4.9 Una certificación de D. Juan Torres v Roe!, 
Secretario de la Dirección general del Real Tesoro, 
su fecha 22 de Junio de 1830 , en ia que so.dice que 
entró á servir de meritorio entretenido en la Tesore
ría general en Julio de 1813, y permaneció hasta fin 
de igual mes de 1822*

2.° Otra certificación de) mismo Secretario de la 
Dirección, su fecha 7 de Mayo de 1832, en que dice 
que en el libro de asientos que existía en aquella Se
cretaría , entre los entretenidos admitidos por los Te
soreros generales en virtud de Rea- autorización 
confirmada por Real orden de 10 de Junio de 1815, 
consta admitido el D. Teodoro ibañez por el Tesorero 
D. José Posadillo y Peñarredonda, usando de dicha 
facultad, en 22 de Julio de IBS5 , y que en su con
secuencia entró aquel en el goce riel ffiero militar, 
uso de uniforme y demas gradas dispensadas n dicha 
clase:

Visto el oficio de la Dirección general del Tesoro 
público , fecha 13 do Junio de 1850, en que, contes
tando á otro del Presidente de la Junta de Clases pa
sivas, se dice por el Archivero de dicha Dirección 
que reconocidas mechas solicitudes con' decretos de 
admisión á meritorios de la antigua Tesorería gene
ral desde últimos del siglo pasado, así como el libro 
original délos mismo?, que fuécoasignadoA aquel 
Archivo , y cuyos nombramientos alcanzan hasta 
1836, nu aparece D. Teodoro 7 .nombrado para 
aquella clase:

Vistos el art. 12 del Real decreto de 3 de Abril 
de 1828 , la Real órden de i i de Noviembre de 1833 
y las disposiciones generaos que sobre clases pasivas 
contiene ia ley de Presupuestos de 26 de Mayo de 
1835:

Considerando que aunque pudieran serúle abona

al p. Teodoro Ibañez los año* de servicio que reda 
¡na, si efectivamente hubiese sido meritorio ó entre
tenido de los 20 de planta que estaba autorizado para 
nombrar el Tesorero general del Reino, este hecho ha 
resultado sin suficiente justificación por la contra
dicción que hay entre la certificación por él presen
tada y el informe negativo de la Dirección del Tesoro 
público, de que queda hecha relación :

Considerando que en tal situación , faltando la ba
se en que debiera el interesado apoyar su derecho, y 
miéntras esto no resulte plena y legalmente justifica
do. no cabe ni procede hacer declaración alguna que 
le sea favorable ;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D, Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el Con
de de Glonard, D. Joaquin José Casaos, D. Manuel 
Quesada., D. Francisco Tames Iievia, D. Antonio Fer
nandez Lauda, el Marqués de Someruelos, D. An
tonio Caballero, D~ Manuel de Sierra y Moya, D. Fran
cisco de Luxán , D. José Antonio Olañeta , D. Antonio 
Escudero, D. Manuel Cantero, D. Diego López Balles

t e r o s ,  D. Pedro de la Serna , IX Florencio fto-
Vlriguez V&hamoride, P. Joaquín Francisco Pacheco,

" el Marqués de Gerona, D. Nicoruedes Pastor Díaz, el 
Conde de Torre-M arin, el Marqués de Val gomera, 
D. Manuel de Guillarías, D. Manuel Moreno López y 
IX Cirilo Alyarez,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de D Teodoro ibañez. y en confirmar ¡a Real 
órden por el mismo reclamada , salvo cualquier de
recho que en adelante pueda asistir al interesado.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. == Está rubricado 
de la Real mano.— El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

Publicación.3=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 1.° de Setiembre de 1859.==:Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de m atricidas.

El S í*. I). Isidro López de Arce, Cónsul general cesan
te con residencia  en esta corle ,  se se rv irá  c o n c u r r i r  á 
esta dependencia  para hacerse cargo de n n  documento  
de c a rác te r  u rgen te  qu e  debe rec ib ir  en ella,

Madrid 17 de Setiembre de 18o9.=»El D i re c to r , José 
de Yanguas. — 1

DIRECCION GENERAL DS OBRAS PUBLICAS.

En v ir tu d  de io dispuesto p o r  Real ó rden  de 10 de 
Setiembre , esta Dirección general ha señalado el dia 15 
de Octubre  p róx im o ,  á las doce del m ismo, para la ad
jud icac ión  en pública  subasta  de las obras de reparación 
de la carre te ra  de Madrid cá los C a rabanche les , cuyo  p r e 
supuesto  asciende á la cantidad de 99.093 rs. y 70 cén ts

La subasta  se celebrará  en los térm inos  prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corle
ante  la Dirección general de Obras públicas,  s i tuada  en 
el local que  ocupa el Ministerio de F o m en to ,  ba i lándo
se en dicho pun to  de manifiesto,  para  conocimiento del 
púb lico ,  los planos , p re -apues to  y condiciones facu lta t i 
vas y económicas para la ejecución de las expresadas 
obras,

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente  ai ad jun to  modelo, y la cantidad 
que  ha de consignarse prev iam ente  como garan tía  para 
tomar parte  en esta subasta será de 5.000 rs. en d ine
ro ó acciones de cam inos,  o bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes,  y en los que  no lo tuv ieren  al de 
su cotización en ia Bolsa el dia an te r io r  al fijado para la 
s u b a s t a ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el doeu- 
. |.w pn > ti;Mr- ki VE'Jtn ida m siruccion.

En el caso de que  resultasen dos ó más p roposic io
nes iguales, se celebrará,  ú n icam en te  en tre  sus autores,  
una segunda  licitación abierta  en ios té rm in o s  pres
critos por la citada instrucción ; advir t iendo  que la p r i 
mera mejora admisible será de 500 rs.  y quedando  las 
demas á voluntad  d e jo s  licitadores con tal de que  no b a 
jen de 50 reales.

Madrid 12 de Setiembre de 18o9 .=E l Director general 
de Obras pú b l ica s ,  José Francisco de Uría,

Modelo de prop osición .

D, N. N., vecino d e . . . ,  en te rado del anu n c io  p u b l i 
cado con fecha 12 de Se tiem bre  del corrien te  año v 
las condic iones y  requisitos que  se exigen para  l a ' a d 
judicación en pública subasta  de las obras de reparación  
de la car re te ra  de Madrid ó los C a rabanche les ,  se corrn 
prom ete  á tomar á su cargo la construcc ión  de hig ex
presadas o b ra s ,  con estricta  sujeción á los expresados 
requis itos  y condic iones,  por  la cantidad d e .............

(Aquí la proposición q ue  se h a g a , admitiendo ó m e 
jo rando  lisa y  l lanamente el tipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda propuesta  en que no se expre
se de te rm inadam ente  la cantidad, escrita en le t ra ,  por la 
que  se comprom ete  el p roponen te  á la e jecución de Lis 
obras.)

{Fecha y firma del proponente.¡

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de 26 de 
Agosto próximo pasado, esta Dirección general ha se ñ a 
lado el dia 22 de Octubre  próximo, á las doce del mismo, 
para la adjudicación en pública  subasta  de las obras del 
trozo tercero de la carre te ra  de segundo órden de Jaén 
á Baeza, cuyo p resupues to  asciende á ia cantidad do 
509.876 rs. 47 cents.

La subasta  se celebrará en los térm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante  la Dirección general de Obras p ú b l ic a s ,  s i t u a 
da en el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, v en 
Jaén, ante  el G obernador de la p rov inc ia ;  ha llándose en 
uno y otro p un to  de manifiesto,  para conocimiento del 
público ,  los p lanos ,  p resupues to  y condiciones facu l ta 
tivas y económicas para la construcc ión  del referido trozo,

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cer
ra d o s ,  arreg lándose  exactamente al ad jun to  modelo, y 
ja cantidad q ue  lia de consignarse  p rév iam en te  como 
garan tía  para tomar parte  en esta subasta  se rá  de 
í 5.000 rs. en dinero  ó acciones de caminos,  ó b ien  en 
efectos de la Deuda pública al tipo que  les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
q u em o  lo tuvieron al de su cotización en la Bolsa el dia 
an te r io r  al fijado para  la s u b a s t a ; debiendo aco m p añ a r 
se á cada pliego el documento  que  acredite  h ab er  rea
lizado el depósito dei modo q u e  prev iene  la referida  ins
trucc ión .

En el caso de que  resu l ta sen  dos ó más proposic io
nes iguales, se celebrará,  ún icam en te  en tre  sus autores,  
una segunda lic itación abierta  en los té rm inos  p re sc r i 
tos por lo citada in s trucc ión :  advirt iéndose que* la p r i 
mera mejora admisible será de 2.000 rs . ,  quedando  las 
demas á voluntad de los l id iadores  ron  tal q ue  no bajen 
de 200 rs.

Madrid 13 de Setiembre de 1859.« E l  Director gene
ral de Obras p úb l icas ,  José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . . ., en te rado del anuncio  p u b l i 
cado con fecha 13 de Setiembre del corrien te  año, y de 
jas condiciones y requis itos que  se exigen para  la a d ju 
dicación en publica subasta  de las obras del trozo terce
ro de la carre te ra  de segundo órden de Jaén á Baeza, se 
Compromete á tomar á su cargo la construcc ión  de las 
obras del expresado trozo, con estr ic ta  sujeción á los ex
presados requ is itos  y condiciones,  por la cantidad de,.

(Aquí la p roposic ión  q ue  se haga ,  admitiendo ó m e 
jo rando  lisa y  llanamente  el tipo fijado; pero advirt iendo 
qu e  será desechada  toda p ropuesta  en  que  no se exprese  
de term inadam en te  la cantidad, escrita en  letra, por la 
q ue  se comprom ete  el p roponen te  á la e jecución de las 
obras.)

(Fecha y firma dpi proponen-te.)

- DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

L’uíLítetones ixtjo las cuales ha de sacarse á pública subas™  
la la conducción d ia ria  del correo de ida y vuelta entre 
Navas de Oro y Cuéllar,

1.a El contra tis ta  se obligará á conducir  á caballo- 
la correspondencia  y periódicos desde Navas de Oro á 
Cuéllar y vice versa, pasando por los pueblos q u e s o  ex 
p re san  en el i tinerario.

. 27 La distancia que  media m i r e  ambos puntos 
se correrá  en las horas marcadas en el i tinerario  vigen
te f ¿in perjuicio de las alteraciones que  en lo su ce -  
• ivo acuérnelo la Dirección por considerarlas  convenien
tes al servicio,

37 Por los re trasos cuyas causas no se just if iquen  de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora ; y á 
ia tercera  falta de esta especie podrá rescindirse  el c o n 
tra to ,  abonando ademas dicho con tra tis ta  ios perjuicios 
que  se orig inen al Estado.

47 Para  el b u en  desempeño de esta conducción de
berá  tener el con tra tis ta  el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores ,  s i tuadas  en los pun tos  m ás  convenien
tes de la línea, á ju icio  del Adm inis trador pr incipal  
do Correos de Segovia.

57 Será obligación del contra tis ta  corre r  los ex trao r
d inarios del servicio q ue  o c u r r a n , cobrando su importo 
al precio establecido en ei reglamento de Postas vigente.

87 Contratado el servicio , no se podrá su b a r ren d a r ,  
ceder ni  t raspasar  sin  p rév io  permiso del Gobierno.

77* Si por fallar el contra tis ta  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á ia Admi
n is trac ión ,  esta, para  el r e sa rc im ie n to , podrá ejercer su 
acción contra  la lianza y bienes de aquel.

87 La cantidad en que  quede reina taca la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en 7  re 
ferida Administración de Correos de Segovia.

*97 El contrato d u ra rá  dos años, contados desdo el dia 
en  q u e  dé princip io  el se rv ic io ,  cuyo dia se fijará al co
m u n ic a r  la aprobación superio r  de la subasta.

10. Tres meses áníes de finalizar dicho plazo i o avi
sará  el contra tis ta  ú la Adm inis trac ión p r incipal  respec
t iv a ,  á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva  s u b a s t a ; pero si en caía época existiesen causas 
que  impidiesen verificarlo , el contra tis ta  tendrá obliga- 
clon de c on tinua r  por la íáoda fres masas m á s , bajo el 
misino precio y condicion.es.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese nece
sario va r ia r  en par le  ia linea designada y d ir ig ir  le cor
respondencia  por otro u otros p u n to s ,  s e rán  de cuenta 
del contra tis ta  los gastos que  esta alteración ocasione, sin  
derecho á indem nización a lguna;  pero si las expediciones 
se aum en tasen  ó resu l ta re  de la variación aumento  ó d i s 
m inuc ión  de d is tanc ias ,  el Gobierno de te rm inará  el abo
no ó reba jado  la parte  correspondiente  d é la  asignación á 
prorala. Si la línea se variase  del todo, el contra tis ta  de
berá  con tes ta r ,  d en tio  del térm ino de los 15 dias si
guientes al en que so je dé el aviso, si se aviene ó no á 
co n tin u a r  el servicio por la nueva línea que  so adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su b a s 
tar  nuevam ente  el servicio de que  se traía. Si hubiese ne
cesidad de su p r im ir  la l ínea ,  el Gobierno avisará  al con
tratista con un mes de antic ipación pa ra  que  re tire  el 
servicio , s in  que tenga éste derecho á indemnización,

j . y  7~. se a n u n c ia rá  en la Gaceta y B oletín
o pe* al ele ia provine»©. a y. Own ^via v pu. tu..- v» * .... _
acos tum brados ,  y tendrá  lugar ante  el G obernador  de la
misma y Alcaldes de Navas de Oro y Cuéllar „ asistidos
de los Adm inis tradores de Correos de ios mismos puntos,
el dia 3 de Octubre  próximo . á la hora  y en el local que
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para  el reñíate  será la cantidad de
6.000 rs. vn,  anuales  , no pediendo adm itirse  proposi
ción que exceda de esta suma,

■14." Para p resen tarse  como l id ia d o r  será  condic ión 
precisa deposita!' previamente  ou ia Tesorería de lía* 
r ienda  pública  de dicha provincia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la simia de 500 rs. vn, 
en m etálico ,  o su equivalente  en  t ítulos de la Deuda del 
Estado, la cual,  concluido el acto del reñía le ,  seiá devuel
ta á los in te resados ,  m enos  la correspondien te  al mejor 
posto r ,  q ue  q u edará  en depósito para  garan tía  del s e r 
vicio á que  se obliga hasta  la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones so h a rán  en pliegos cen  ados, 
y se rán  a n ó n im as ,  poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el He da 
dor se compromete  á p re s ta r  el servicio. A cada prepo
sición acom pañará  otro pliego, también cerrado, en el que 
se escrib irá  el mismo lema, el domicilio del propononíe 
y su (iiana, ó ia de persona autorizada  cuando  no sepa 
e sc r ib ir ;  á este pliego se un irá  la carta  de pago origi
nal que acredite haberse  hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior .  El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito  soto la pa labra  Proposi
c ió n ; y el de la firma, y domicilio del p roponente ,  el le
ma que  se haya fijado al pie de aquella,

•16, Los pliegos, con las proposiciones, h an  de quedar 
precisamente  en poder del P resídeme de, la subasta  d u 
ran te  ia media hora an te r io r  á ia fijada para  dar p r in c i 
pio al acto ,  y una vez entregados no p o d rán  retirarse.

17. Para extendei las proposiciones se observara  ja 
^  « asé obugo á desem peñar  la conducción del correo 
d ian o  desde Navas de Oro á Cuéllar y vico versa,  por el 
(precio de . . . rs. anuales ,  bajo las condiciones con te
nidas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se hallo redactada en  estos 
térm inos,  ó que con tenga modificación ó c láusulas  con 
dicionales, será desechada

18. ^Abiertos los pliegos y leídos púb l icam en te ,  se ex
tenderá el acta del remate ,  declarándose este en f a v o  
del motor postor,  sin perjuicio de la aprobac ión supe
r io r ,  para lo cual  se rem it irá  inm ediatam ente  el expe
diente  al Gobierno.

19. Si do la comparac ión de las proposiciones re su l
tasen igualmente  beneficiosas dos ó más ,  se ab r i rá  en e! 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au tores  de las propuestas  qu e  h u -  
Diesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicac ión por la Su p e r io r id ad ,  se 
e levará  ei contra to á e sc r i tu ra  pública  , siendo de c u en 
ta del rem a tan te  los gastos de su otorgam iento  y de dos 
copias pa ra  la Dirección general de C o r re o s , u n a  sim 
ple y otra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que  p r e 
viene el art ,  57 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese  las condic iones que deba llenar para  el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se íe señale.

22; Será de cuenta  dei contra tis ta  conservar  en b u en  
estado las maletas en que so conduzca la c o rre sponden
c i a , -y p re se rv a r  e s ta d o  la h um edad  y deterioro.

23. Sera requis ito indispensable que  los conductores  
de la correspondencia  pública  sepan leer y escrib ir .

Madrid 9 de Setiembre de I859.==E1 Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  subasta  
la condacción diaria  del correo de l i a  y vuel ta entre S a n 
ta María de Nievo ¡¡ N o r a s  de Oro.

17 El contratista  ?o obligará á conducir á caballo la 
correspondencia  y periódicos desde Sonta María de Nie- 
va 'a  Navas de Oro y vico versa,  pasando por los pueblos 
que  se expresan en el i tinerario .

27 La distancia que media en tre  am bos puntos  se 
corre rá  en las horas marcada? en el itinerario  vigente, 
sin perjuicio  de las alteraciones que  en lo sucesivo acu e r 
de la Dirección por considerarlas  convenientes al se r 
vicio.

37 Por los re trasos cuyas  causas no  se just if iquen  
debidam ente  se exigirá al c o n t r a t i s ta . en el papel cor
respondiente,  la multa  de 40 rs. vn.  por cada media h o 
r a / y  á la tercera falta de esta especie podrá  rescindirse  
el contra to  , abonando ademas dicho con tra tis ta  los pe r 
ju ic ios  q ue  se or iginen al Estado.

47 Para ei b u e n  desempeño de esta conducción de
berá tener el contra tis ta  el n úm ero  suficiente de caballe
rías mayores,  s i tuadas en los puntos  m ás convenientes 
d é la  línea, á ju ic io  del Administrador principa! de Fór
reos de Segovia.

57 Será obligación dei contra tis ta  co rre r  los ex
t raordinarios dei servicio que  o c u r r a n . cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

67 Contratado el ser vicio, no se podrá su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin prév io  per mi-o del Gobierno 

77 Si por faltar el contra tis ta  á cualqu iera  de las 
condic iones estipuladas se i rrogasen perjuicios á ia Ad
m in is t rac ión ,  eeta, para  el resarcimiento,  podrá e jercer 
su  acción con tra  la fianza y b ienes de a q u e l  

87 La cantidad en que quede rematada  la conduc
ción be satisfará por m ensualidades vencidas en la referi
da Adm inistración pr incipal de Correos de Segovia.

97 El con tra to  d u r a rá  dos años, contados desde el 
dia en  q u e  dé principio ei servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar  la aprobación superio r  de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contra tis ta  á la Administración pr incipal  respec
t iva,  á fin de q u e  con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva  su b a s ta ;  pero si en esta época existiesen causas 
q u e  impidiesen  verif icarlo ,  el contratis ta  tendrá obliga
r o n  de c o n t in u a r  por la tácita  tres meses m ás bajo  el 
mismo precio y condiciones.

M. Si d u ra n te  el t iempo de este con tra to  fuese ne
cesario va r ia r  en par te  la l ínea designada y d ir ig ir  la 
correspondencia  por otro  ú otros pu n to s ,  se rán  de c u en 
ta dei contra tis ta  los gastos q ue  cata alteración ocasione, 
sin  derecho á indemnización a lguna ;  pero si las expedi
ciones se aumentasen., ó res vil taro de la variación a u 
m ento ó d ism inución de d is tanc ias ,  el Gobierno de te rm i
n a rá  el abono ó rebaja de la parto correspondiente  de la 
asignación á prorata .  Si la línea se variase del todo, el 
contratis ta  deberá contestar ,  den tro  del té rm ino  d é lo s  
15 dias sigu ientes al en  que  se le dé el aviso , si se avie- 

j m  ó no á c on tinua r  el servicio por la nueva línea que

se adopte, en caso de negativa, queda ai Gobierno el d e 
recho de su b as ta r  nuevam ente  el servicio de que se t r a 
ta. Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la linea , ei Gobier» 
no avisará  al contra tis ta  con u n  mes de antic ipación pa 
ra que  re tire  el servicio , sin que. tenga éste, derecho á 
indemnización.

12, La subasta  se a n u n c ia rá  en ia Gaceta y Boletín  
oficial de la p rovincia  de Segovia y por ios demas medios 
acostumbrados , y tendrá lugar an te  el G obernador de 
la misma y Alcalde de Santa Mana de Nieva y Navas 
de Oro, asistidos de los Adm inis tradores de Correos de 
los mismos puntos ,  el dia 3 de Oc tubre  próximo, á la ho
ra y en el local q u e  señale d icha Autoridad.

13- Ei tipo máximo para  el rem ate  será la cantidad 
de 6.000 rs. vn. anuales , no  p u d iendo  admitirse  p ro 
posición q ue  exceda de esta suma.

14. Para p resen ta rse  como l id iad o r  será condición 
precisa depositar  p rev iam en te  en la Tesorería de Hacien
da pública  de dicha provincia , como dependencia  de la 
Caja general de Depósitos, la su m a  de 500 rs, vn. en m e 
tálico , ó su  equivalente  en t ítulos de la Deuda del E s • 
fado ; la c u a l . concluido el acto del rem are ,  será devuel
ta á los in teresados ,  m enos la correspondiente  al mejor 
postor, que quedará  en depósito para garantía  del se rv i
cio á q u e s o  obliga hasta  la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se l ia rán  en  pliegos cerrados, y 
se rán  anón i m ás ,  poniéndose en  lugar  de la f irma u n  
lema, y fijándose en  letra la cantidad en que #! licita— 
dor s e 'compromete  á prestar el servicio. A cada p ro p o 
sición acom pañará  otro p l iego, tam bién  c e r ra d o ,  en el 
q u e  se esc rib irá  el mismo l e m a , el domicilio del p r o -  
ponen te  y su  firma ó la de p e rsona  autorizada  cuando  
no sepa e s c r i b i r ; á este pliego se u n i r á  la carta  de pago 
original que acredite haberse  hecho el depósito p reven i
do en la condición anterior .  El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito  solo la palabra  
P rop osición ; y el d 1 la firma y domicilio del proponente ,  
el lema que se haya fijado al pié de aquella

16. Los p l iegos,  con las proposiciones, h an  de q u e 
dar p recisamente  en poder del Presidente  de la subasta  
d u ra n te  la media hora an te r io r  á la lijada para  da r  p r i n 
cipio ai acto; y u n a  vez en tregados ,  no podrán  re t i 
rarse,

17. Para  ex tender  la? proposiciones se obse rvará  la 
fórmula  s ig u i e n t e :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario  desde Santa María de Nieva á Navas de Oro y v i -  
ce versa por el precio d e , . , , . ,  rs. a n u a le s ,  bajo las 
condicione-; contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
términos,  o que  contenga modificación ó c láusu las  condi
cionales,  será desechada

18 Abierto? los pliegos y leídos púb licam ente ,  se ex
tenderá el acta del r e m a te 7 declarándose este en favor 
de! mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior ,  
para lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el ‘w i"*fl:nnín

19. Si de la comparación de las proposic iones resu l
tasen igualmente  beneficiosas dos ó más , se abr irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo en tre  los au tores  de las propuestas  que  
hub iesen  causado el empate.,

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contra to  á escri tu ra  pública ,  siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su  o torgam iento  y  de dos 
copias para  la Dirección general de Correos, u na  simple 
v  olra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará  suje to á lo que  pre- 
viene el art, 57 del Real decreto de 27 de Febrero  de 
133» si no cumpliese los condiciones que deba llenar 
para  el otorgam iento  de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese q u e  
esta tenga efecto en el té rm ino  que  se le señale.

22. Será de cuenta  del contra tis ta  conse rva r  en  b u en  
estado las maletas en q ue  se conduzca la co rre sp o n d en 
cia y p re se rv a r  esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requis ito  indispensable  que los conducto res  
de la correspondencia  pública  sepan leer y escribir .

Madrid 9 de Setiembre de !859.--=El Director general 
de Correos.  Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.

L o ter ía  p r im itiv a .

En la ex tracc ión  ce leb rada  en  el dia de ayer h an  
cali lo agrac iados los n ú m e ro s  s igu ien tes :

4 0 . 8 4 . 4 2 , 14, 3 3 .
El p rem io  de 2.500 rs. vn. concedido en cada e x trac 

ción á las h uérfanas  de m il i tares .  Milicianos Nacionales
v patriotas q ue  m urie ron  en la gloriosa lucha oue feliz»1 y  ■ 1 - ..........  K--'» ms i ^ i u u m s  uerecnos de
Dona Isabel II y jas l ibertades de la nación , lia cabido
en ^su er te ,  con el p r im er  extracto de ia de este dia, á
Doña Margarita  Dalm.au y M ím ele ,  hija de D. Pablo,
Subteniente  de la Milicia Nacional de Alió, m u er to  en
el campo del honor .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,
Sección de Gobierno,— Negociado 5."

Por in f r ing ir  ei art. 97 del reglamento de car rua jes  
de 13 de Mayo de 1857 la noche de! 6 del corriente  ha 
sido m ultado en 80 rs. vn= Juan Arnndo la Estrada,  m a 
yoral de la Empresa de diligencias del Norte y Mediodía, 
cuya cantidad ha satisfecho en  el papel correspondiente .

Lo q u e ,h e  dispuesto a n u n c ia r  para conocimiento del 
público y en cum plim ien to  de lo prevenido en Real o r 
den de 13 de Mayo último.

Madrid 19 d e 'S e t i e m b re  de 1859.***EI M arqués de la 
Vega de Ai'mijo

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesan tes, jubilados y pensionis tas q ue  tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería  
Central y deben acredita r  su  existencia  ó estado para 
percib ir  la mensualidad respectiva al p resen te  mes, 
se serv irán  p resen ta r  en esta Contaduría  al Oficial e n 
cargado del negociado de Clase? pasivas , de dos á cuatro  
de la tarde en los dias no fe riados,  la correspondien te  
certif icación de exis tencia , au tor izada  por el Párroco y 
el V o B7 del Alcalde const itucional  ó Inspector del d is
t r i to ,  expresando en ella el n o m b re  del in te resado ,  sus 
apellidos por padre  y m adre ,  v el estado de los mismos 
en cuanto  á v iudas  y hué rfanas  , asi como el pun to  de 
la feligresía donde hab itan  , consecuente  con lo d isp u es
to por  la superioridad en 20 de Setiembre de 1855 su s 
cribiendo ja  declaración impresa en los ejemplares q ue  
para este fin se les facili tan oportunam ente ,

Madrid 20 da Setiembre de } 859 =*José Fullós-

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
El dia 1/  de O c tubre  próximo saldrá  del puerto  de 

Cádiz para Manila, con escala en Fernando  Póo, el vapor 
trasporte  M ala sp in a , que conducirá  para  el ú ltimo p u n 
to toda la correspondencia  q u e  le sea entregada en  la 
Adm inis trac ión pr incipal  de Correos de Cádiz, f r a n q u e á n 
dose prév iam ente  al respecto de 2 rs. p o rc a d a  media on 
za de peso, con arreglo á la tarifa vigente.

La correspondencia  so recib irá  en  esta Central para  
•dicha expedición hasta el dia 25 del corriente .

Madrid 17 de Setiembre de 1859,— El Administrador,  
E. Moreno López.

INTENDENCIA DE EJERCITO
y  DEL DIST RIT O DE CA ST ILLA LA NUEVA

Precio límite que ha de serv ir  de base en las su b a s 
tas s im ultáneas  anunciada? para el dia 23 del actual ,  
con objeto de c o n tra ta r  el sum in is tro  de pan y pienso 
para las tropas y cabal i os estantes  y t ranseún tes  por el 
can tón  de Torrelaguna  y provincias '  s iguientes

Ración Fanega Arroba
de pan. de cebada. de paja.

Céntim os. Rs. Cents, Rs. Cénts,

C u e n c a . . . . . . . .  - 0,4844 20,67 * 1,32
Ciudad-Real.  . . .  0,5299 20,14 89
Guadala ja ra   0,5148 19,60 1,87
S e g o v ia . . . . . . .  0,4920 22,79 1,06
T o le d o .  . . . .  0,5602 22,26 1,06
T orre laguna .  . . .  0,4996 21,20 1,59

Madrid 18 de Setiembre de 1859.=» C. Martin

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID,
Contaduría.

El dia 29 del corriente  se v e n d erán  las alhajas de 
oro, plata y pedrería;  en el 30 del mismo las de ropas qué  
haya empeñadas en el mes de Agosto del año. próximo 
pasado de 1858, las q u e  estarán  de manifiesto én la sala 
de almonedas en los dias 27 y '28.

En  el dia 16 del próximo mes de Octubre  se reconoce
rá n  las alhajas que  resu l ten  existentes de todas las que  
fueron empeñadas en el mes de Setiembre de 1858,

Lo que se avisa á los intere-ados en ellas para que  las 
desem peñen  ó renueven  antes  del citado día.

Ei Monte sigue prestando sobre  efectos públicos c o 
tizables.

Madrid 19 de Setiembre de 1859,s**Ei Contador.

GOBIERNO i>E LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla vacante la S ra re ta n a  del Ayuntam ien to  del 
pueblo de Benipcixcar por ren u n c ia  del que la obtenía ,  
dotada con 1.100 rs. vn. anuales pagados de fondos co
m unes por t r im estres  vencidos.

L o q u e  se liara s>ber al público para que  los aspi
rante? á ella que r e ú n a n  las condiciones necesarias p re 
senten sus solicitudes en la Secretaría  del A yuntam ien to  
dentro  del térm ino  de 30 d ias ,  contados desde la p u b l i 
cación de este anuncio  en el Boletín oficial v Gaceta de 
M a d rid .

Valencia 11 Je Setiembre de 1859. — Oavetano Bona-  
to?.   3931— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se baila vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 
Zarzuela, dotada con el h a b e r  anual  de 1.000 rs.

Los asp iran tes  d i r ig i rán  sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam ien to  en el térm ino  de 30 dias , á co n ta r  
desde ia publicación del p resente  anuncio  en el Boletín  
oficial de esta provincia  y Gaceta de M a d rid , con arreglo 
á lo dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Cuenca 15 de Setiembre de 1859. — Manuel de Podio 
y Valero, 3929— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Hallándose vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  
de F u e n te  la Lancha , dotada con 2.200 rs.  a n u a 
les , .se  anunc ia  al público para  q ue  los asp iran tes  á di
cha plaza puedan  d ir ig ir  sus solicitudes al Alcalde del 
citado pueblo dentro  del térm ino de 30 dias , contado 
desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta de M a
drid  y Boletín oficial de la provincia.

Córdoba 13 de Setiem bre de 1859. — Manuel T or
recilla._______________ _______ ______  391 4— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

La Secretaría  del A yun tam ien to  de Mansilla de la 
S ierra,  en  esta prov incia ,  se halla  vacante. Consiste su  
dotación en  1,000 rs. anuales  pagados de fondos m u n ic i 
pales.

Los asp iran tes  d ir ig i rán  sus solicitudes con la corres
pondiente documentac ión al Alcalde, P res iden te  del A y u n 
tamiento dentro  del té rm ino  de 30 d ia s ,  á con ta r  desde 
la inserción de este anuncio  en los periódicos oficiales. 

Logroño 8 de Setiembre de 1859.— Francisco Lat-asa.
.3874— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERITPf

Sección de G (h u .rr ,„— ^ »p>-enias.~N egociado  3.“

El domingo 6 del próximo N o v ie m b re , y h o ra  de las 
tres en p un to  de su  t a rd e ,  se procederá en este Gobier
no civil  á la subasta  de la im presión  del B oletín  oficial de 
ia p rov inc ia  para  el año venidero  de 1860, con arreg lo  á 
las condiciones m arcadas en Reales órdenes de 3 de Se
tiem bre  de 1846 y de 8 de Oc tubre  de 1856.

Los que deseen in te resarse  en d icha subasta  dirigi
r á n  sus  proposiciones en  pliego cerrado  á la Secretaria  
del Gobierno, ó bien las d ep o s i ta rán  del mismo modo en 
la c a ja -b u z o n  q u e  se ha lla rá  expuesta  al público  en la 
portería* de la misma por todo el mes de O ctubre  p róx i
mo, d en tro  del que estará  de manifiesto el pliego de c o n 
diciones q u e  ha de regir  para ella.

Teruel 16 de Setiembre de 1859.*= El Gobernador. 
F e rnando  de los Rios y de Acuña. 3960

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se ha llan  vacantes en esta provincia las plazas de Se
cretario  de los A yun tam ien tos  de ia m ism a q ue  se ex
p re san ,  dotadas al año, la de Gacabelos en 1.600 r s . , la 
de Soto y Ausío en i .900, y la de Cuvillas de los Oteros 
en 900.

Los aspirantes  d ir ig i rán  su s  solicitudes á los Alcaldes 
de los respectivos A yuntam ien tos  den tro  del té rm in o  de 
u n  mes.

León 17 de Setiembre de 1859.««Genaro Alas.
3966— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría  del A y u n ta m ie n to  de 
Ju n q u e ra  , en esta p rov inc ia ,  dotada con 4.400 rs. a n u a 
les.

Los asp iran tes  á esta plaza re m i t i r á n  sus  instancias  
-i Ammue den tro  del té rm ino  de un mes, 

contado desde el dia de la publicación de este anuncio .
Málaga 15 de Setiembre de 1859. * » E 1 G obernador .  

Antooio Guerola 3967__3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Se halla vacante  ia Secretaría  del A yun tam ien to  de 
la Codosera , dotada con 2.000 rs. anuos  , pagados de los 
fondos m unic ipa les  por t r im estres  vencidos.'"

Lo que he d ispuesto se p u b l iq u e  en  la Gaceta de M a
drid  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , según  lo d ispues
to en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853, para 
que  los q u e  la soliciten acudan  al Alcalde en el té rm ino  
de 30 dias á contar  desde ia publicación de este anuncio .  

Badajoz 17 de Setiembre de 1859 — Juan  Barragan.
3968— 3

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE I,A PROVINC IA DE OV IEDO

El dia 15 del p róximo O c tu b re ,  desde las once de la 
m añana  hasta la u na  de la tarde  dei m ism o ,  se celebra
rá en el despacho del Sr. Gobernador de esta provincia  
nueva  subasta  de las obras de es tan ter ía  y a lbañilería  
necesarias en el Archivo de Hacienda p ú b l i c a , bajo las 
mismas condiciones y t ipos anunciados  en  la G aceta del 
Gobierno del dia 16 de Marzo último.

Oviedo 15 de Setiem bre de 1859.=»Ramon G, Alberú.
3961

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS DE BARCELONA

E11 v i r tu d  de Real orden de 6 del actual, y con a r re 
glo al p resupues to ,  pliego de condiciones y modelos que 
se hallan de manifiesto en esta oficina, calle de Castaños, 
núm . 8 , piso p r inc ipa l ,  tendrá lugar el dia 31 del in m e
diato mes de Octubre  , á las doce, en ei despacho del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta p ro v in c ia ,  la subasta  
de los l ibros é impresos necesarios para la recaudación 
de los derechos de consumos en esta capital d u ra n te  el 
próximo año de 1860.

La subasta se celebrará  por el sistema de pliegos cer
rados,  con sujeción al ad jun to  modelo, que  deb erán  se r  
presentados media hora ántes á lo m enos  de la señalada 
para ei rem ate ;  en la inteligencia de que  á dichos plie
gos deberá acom pañar  la carta  de pago del depósito de 
300 rs. en la Caja de esta provincia ,  v de que  no se a d 
mitirá  postura  q ue  exceda de la cantidad de 1 1.338 rs . 
que es el tipo aprobado para el indicado servicio.

Barcelona 16 de Setiembre de 1S59,=Diego García.

Modelo que se cita.

El abajo firmado, vecino d e  , en terado del p re su 
puesto y de las condic iones que  h a n  de regir  para  la s u 
basta  de la con '- tracción de l ibros é impresos para  uso 
de las dependencias de la A dm inis trac ión de C onsum os 
de esta capital en el año de 1860, ofrece l levar á cabo lo
referida construcción por la can tidad  d e ........................(en
l e t r a ) rs, vn

¡Fecha y firma.) 3958

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SANTIAGO.
El Dr. D. Juan  José V iñas,  Rector de la Universidad 

literaria  de Santiago.
Hago saber,  que  hallándose vacante en esta Univer

sidad la plaza de A yudante  primero  de ana tom ía  de la 
facultad de Medicina, dotada con el sueldo de 4.000 rs., 
se saca á público concurso  en v i r tu d  de órden de la Di
rección general de ins t rucc ión  pública  de 26 de Agosto 
último.

Serán admitidos á la oposición los que r e ú n an  y ju s 
tif iquen las c i rcuns tanc ias  s igu ien tes '

17 Ser español.
27 Tener  la edad de 24 años cumplidos.  *
37 Haber observado bu en a  conducta  moral .
47 Haber recibido al m énos el grado de Licenciado en  

Medicina. E s ta rá ,  sin em b arg o ,  obligado el Licenciado 
q u e  ob tuv ie re  la expresada plaza á rec ib ir  dentro de un  
año el grado de Doctor, d ispensándole  los estudios supe
riores que  de f a l l e n , pero  no el depósito ni los derechos 
correspondientes .

Los interesados en tregarán  en la Secretaría  gen eral 
de esta U niversidad su s instancias docum entadas hasta 
el dia 25 de. Octubre próxim o in clu siv e , en la inteligen^ 
cia de que pasado este plazo 110 se adm it irá  solicitud 
a lguna / a u n q u e  su fecha sea anterior.

Los ejercicios de oposición serán t res ,  con arreglo á 
la Real órden de 31 de iMayo de 1848 y se verificarán m  
esta Universidad ante el T r ib u n a l  nom brado  al efecto.

El p r im ero  consis tirá  en la preparación  por desecación 
ó corros ión  de u n a  pieza anatóm ica  d igna  de ser  co n se r-



vada en los gabinetes de anatomía. A este efecto se in 
cluirán en una urna tres veces tantos puntos como opo
sitores se hayan presentado, y se sacará á la suerte 
uno, que será sobre el cual hagan su preparación todo o 
los contrincantes en el tiempo que señalen los Jueces

El segundo ejercicio consistirá en un exam en de pro - 
guntas sueltas sacadas á la suerte sobre todas las mátenos 
de la asignatura vacante. Para verificarlo, los jueces d<-I 
concurso dispondrán con anticipación 50 cédu las, co ; 
otras tantas preguntas, que se colocarán en una urna. 
El opositor sacará y contestará en el acto una á una, y 
leyéndolas en alta Voz hasta 10 por lo menos, pasado 
cuyo número no podrá el acto en su totalidad durar 
más de una hora. La materia de las preguntas será no 
solo de anatomía teórica y práctica , sino también de todo 
lo relativo á la preparación y conservación de piezas 
anatómicas naturalesEl orden para entrar los opositores á este segundo 
ejercicio, será el de la lista formada por el Secretario general, según el que hayan guardado al presentarse 
á firmar.El tercer ejercicio consistirá en una lección de anato
mía descriptiva preparada en el cadáver. Con este obje
to los Jueces pondrán en cédulas un número de leccio
nes triple del de los opositores, siempre que estos i 
ren mas de dos, pues nunca podrán ser menos de nue
ve las cédulas que se han de introducir en una urna, 
á fin de que sacando tres el opositor elija la que ha de 
servir de objeto á su lección. Elegida esta , los Jueces 
le señalarán el tiempo que han de emplear en la prepa
ración, no pasando nunca de 24 horas y se le incom u
nicará en seguida . sum inistrándole cuanto fuere preciso 
para hacer la preparación , así como también cama y 
alim ento si lo exigiere el tiempo que ha de estar reclu
so. Llegada la hora que señalarán también ¡los Jueces, 
explicará y demostrará públicamente la preparación he
cha delante del Tribunal, sin tiempo determinado, y los 
contrincantes harán objeciones por espacio de un cuar
to de hora cada uno si fuese trinca completa , de media 
hora si hubiese solo un co-opositor, v de un cuarto de 
hora cada uno de dos de los Jueces, que se las harán 
cuando fuere un solo el opositor. No podrá entrar en 
suerte la lección que hubiese sido elegida una vez, y los 
Jueces pondrán otra en segundo lugar , cuando hubiere que dar puntos sucesivam ente.

Las trincas para el tercer ejercicio se formarán 
en el modo prevenido por el art 136 del reglamento de 1852.

Terminada la oposición los Jueces del concurso, den
tro de tres dias formarán la propuesta en terna , si con
sideraren que ha lugar ¿hacerla , en los términos preve
nidos por el art. 1 47 del citado reglamento . v el Presi
dente del Tribunal me remitirá el acta para la resolución  que corresponda.

Santiago 15 de Setiembre de 1859.—El Rector Juan J o sé  V iñ a s ,

TrEwxjk wñ nmwm sE sm o tim á so »

PROVINCIA DE LUGO.

Remate en quiebra.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, y en virtud de lo mandado en los artícu

los 159 y 160 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
se sacan á venta, por haberse declarado en quiebra, los 
bienesque se expresarán por no haber satisfecho los com pradores el primer plazo en el término que marca dicho 
art. 59, que tendrá efecto el remate en 8 de Octubre de 
1859 ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mediodía y Escribano D, Federico Alvarez.

BIENES QUE FUERON DEL CLERO.

PARTIDO DE CHANTADA.
Ayuntamiento de Chancada.—Iglesario de San Payo de Muradelle,

F in m s  rústicas .
MAYOR CUANTÍA,

Núm eros 1.704 al 1.714 del inventario.— Un com
puesto de 11 fincas: una de ellas nombrada Campo ó 
Gestal de San Antonio, naval prado de Loureiro, prado 
de Pegal, pieza labradía de la Seara en el agro de Limi- 
ñon , naval do Lago, prado do lago, leira da Seara, da 
Quintá, otra de Seara en San Antonio, chousa do Espiñeñ  
ro y leira nombrada detras dos Prados,, dividida en dos 
suertes y la era de majar: llevan en sembradura todas 
las fincas 247 ferrados y 28 cuartillos; contienen 85 ár
boles infructíferos, se capitalizó para venta en la cantidad de 32.544, y se remató en 14 de Diciembre de 1855 
para D, Manuel Antonio Prieto , cura párroco de dicho  
beneficio, en 80.020 rs. Escribano D. Pedro Otero, sucesor D. José Pereira,

Ayuntamiento de (Nrballedo.—-Iglesario de San Esteban, 
de Gástelos.

Números 2.498 al 2.506 del inventario,—Un compuesto 
de 9 fincas, nombradas Seara de arriba, sembradura 107 
ferrados v 12 cuartillos, destinado 36 ferrados á labradío 
y 71 ferrados y 12 cuartillos á monte, chousa de la D e-  
vesa con destino á monte, pasto y robles, y sostiene 451 
piés de árboles menores, cerrada sobre sí, su cabida 42 
ferrados v 6 cu artillo s; leira y  monte de Rubias de 7 
ferrados 27 cuartillos, leira do Fondo de Cas S. Miguel, 
sembradura 6 ferrados y 2 cuartillos, leira y monte de 
Casar Miguel, con destino á labradío 10 ferrados y un 
cuartillo , y á monte 24 ferrados, y 13 cuartillos lei
ra y montes das Fontes, cerrado con' destino á labradío 
33 ferrados y 16 cuartillos, y á monte 17 ferrados chou
sa de F ontes. cerrada sobre s í, con destino á pasto y 
monte, su m esura 13 ferrados y 4 cuartillos con 34 ro
b le s ; monte del Coto, de Mosteiro, de 10 ferrados y 3 
cuartillos; la finca llamada Naval v huerta da Porta, 
cerrada sobre s í, de 23 ferrados y 16 cuartillos; de esta 
mesura se reserva al cura 4 ferrados y  16 cuartillos 
destinados á huerto, quedando para la venta 19 ferra
dos, destinados 8 y  2! cuartillos á campo y monte y 
10 ferrados y 19 cuartillos á labradío; confinan con 
Benito Guerra, Antonio Conde, Pedro López, Ramón 
López y  otros; capitalizadas para venta en 11.736 rs v 
rematadas en 21 de Diciembre de 1855 á D. Francisco 
Sánchez Urrutia en 19,120 rs. Escribano D. José María Goy.

ADVERTENCIAS.
I .1 No se admitirá postura que no cubra el cipo de la capitalización.
2.a El precio en que fueren rematadas sq pagará en la 

forma y plazos que previene el art, 6.° de la lev de Desamortización de 17 de Mayo de 185”*
3.a Tampoco se admitirá  pos tu ra  á n in guno  de los (fue 

fueron rematantes de las fincas de que se"traía. 1
4.a Si antes de la conclusión de los 30 dias por que 

so anuncian , ó en el acto del rem ate, presentasen los 
compradores la carta de pago del primer plazo de la fin
ca que se adjudicó anteriorm ente, se suspenderá el re
mate de ella , previo abono de los derechos del nuevo 
expediente, y dando cuenta en el mismo dia al Excelentísimo Sr. Gobernador.

57 Se cita en bastante forma por el presente anuncio 
á todos los rematantes ó sus herederos responsables de 
las fincas en quiebra para la nueva su'basta, por si quieren asistir á ella.

6.* Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia; pero si apareciere se indemnizará al comprador.

7.a Los derechos de este expediente hasta la loma de 
posesión serán de cuenta de los nuevos rematantes.

8.a A la vez que en esta capital se verificarán los re
mates en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid en los partidos judiciales expresados, que tendrán 
efecto e\ dia 8 de Octubre próximo y hora de doce de 
su mañana, en esta ciudad en las Casas consistoriales ante el Sr. Juez de primera instancia v Escribanos expresados. v ^
M ó t e l a 0 d6 Ag0S‘° de ,859" ~ Rl Comisionado, Tonr

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición delExcíno. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y  en virtud de las leyes de 1.° dé Mayo de 1855 
y 14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora crue $e dirá , las fincas siguientes : 4

Remate para el dia 9 de Octubre próxim o, de doce 
á una d é la  tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
ta, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.  —  Rústicas .

PARTIDO DE XAVALCALNERO
Colmenar del Arroyo.

MENOR CUANTÍA,

Número 2.019 del inventario.—Una tierra titulada á 
k w te ^  N avazar, sita en el punto do dicho nom bre , term ino de Colmenar del Arroyo ^procedente desus propios, de caber 3 faneeas. 10 celem ines v P e 

dales, equiva lente  á una hectárea y 34 áreas de tercera 
clase y de secano, conteniendo 4 37 encinas, de las cuales 
20 son de p r im era  clase, 47 de segunda y 70 de tercera. 
Linda N„ con prado de E n c in am arga ,  AL con fuente de 
Navazar,  L. prado de Doña Juana Rico y P. la cañada: 
capitalizada por la ren ta  de 6o rs. que  le han  graduado 
los per i tos ,  en 1.462 rs, 50 cents . ,  y tasada en 3.243 
reales,  tipo para ía subasta.

Núm. 2.020 del inven ta rio .—Otra id ti tulada Cabe
cera de Encinamarga. en dicho sitio, té rm ino  del expre
sado pueblo y de igual procedencia,  a r rendada á D Ig
nacio R odr íguez , do caber 3 fanegas, 10 celemines, 30 
estadales, equivalente á una  hectárea y 34 áreas de ter
cera clase y de secano, conteniendo 48 encinas de p ri 
mera, segunda y tercera clase, Linda N. tierra de Don 
Luis Hernández. M. prado de Encinam arga ,  L. t ie rra  de 
la Peralosa y P. camino del arroyo de agua : capitalizada 
por la renta de 15 rs., que le han  graduado los peri 
tos, en 337 rs 30 cents, v tasada en 771 r-,  , iipo para 
la subasta.Núm. 2.02! del in v en ta r io .—Otra id,, sita en el p u n 
to nombrado FVienfe de la Peralosa. en dicho término y 
de la misma procedencia, de caber 3 fanegas 10 celemi
nes y 30 estadales, equiva lente  a una  hectárea . 34 áreas 
de tercera clase y de secano, conteniendo 75 encinas  de 
primera, segunda y tercera clase, funda N. Pedro de Re
tes , M. prado de E ncinam arga ,  L. herren  titulado de! 
Cojo y P. suerte  de E ncinam arga : capitalizada por la 
renta Jo 40 rs. que le han  graduado los peritos en 900 
reales,  v tasada en 1.499 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.022 del inventario.---Otra id., ti tulada Horren 
del Cojo, en dicho té rm ino  y de igual procedencia , a r 
renda á D. Bernabé Hernández, de caber  3 fanegas, 10 
celemines y 30 estadales, equivalente-  á una hectárea, 
34 áreas de tercera clase y de secano, conteniendo 95 
encinas de primera, segunda y tercera clase. Linda N., 
tierra de D. Pedro Retes, M. fierra de D. Juan Iglesias L. 
suerte de la h u er ta  de D. Manuel Serrano y P. Horren 
del Cojo; capitalizada por la renta de 41 rs. que  le han 
graduado  los peritos en 992 rs, 50 cents, y tasada en 
2.031 rs  tipo para la subasta,

Núm. 2 023 del inventario.—Otra id., ti tulada Suerte  
á la Peralosa de la huer ta ,  de D. Manuel Serrano, en di
cho término y de igual procedencia,  arrendada á Don 
Sandalio Serrano, de caber 3 fanegas, 10 celemines, 30 
estadales, equivalente á una  hectárea y 34 áreas de ter
cera clase V de secano, conteniendo 169 encinas de p r i 
mera, segunda y tercera clase. Linda N , t ie rra  de Don 
Pedro Retes.  M. id de Sandalia Serrano y D. Pedro Re
tes, L. camino de Robledo y P. suer te  déla huer ta  de Don 
Manuel Serrano: capitalizada ñor la renta de 60 rs. que 
le han graduado tos peritos, en 1.350 rs, y tasada en 
2.988 rs. tipo para  la subasta,

Num. 2.024 del inventario.—Otra id., t itulada Suerte, 
á la huer ta  de D. Pedro Quintas , en dicho término y de 
la misma procedencia , arrendada á D. Bernabé H ernán
dez, de caber 2 fanegas, 11 celemines, 7 estadales eq u i
valentes á una he.9 área y 50 centiáreas de tercera clase 
v de secano, conteniendo"70 encinas do primera, segun
da y tercera clase. Linda N, tierra de D. Pedro Retes, Me 
t ierra ti tulada Cercado de Doña Matea Bote!lo, L. huerta  
de D, Pedro Q uintas y camino do Robledo, y P. con 
suer te  de la huer ta  de D. Manuel Serrano; capitalizada 
por la renta de 31 rs, que le h an  graduado  los peritos, 
en 697 rs 50 cents, y tasada en 1.531 rs. , tipo para la 
subasta.

Núm. 2,025 del inventario.— Otra id., t itulada La oda- 
rejos , sita en el pun to  del mismo nombre, en dicho té r 
mino y de igual procedencia , a r rendada á D, Andrea 
Herrero, de caber 20 fanegas y 29 estadales . equ iva len
tes á 6 hec táreas,  87 áreas y 36 cení ¡áreas de tercera 
clase y de secar.o, conteniendo 106 enconas de primera, 
segunda v tercera clase, Linda N. camino abajo de ias 
Casns, M. t ierras pertenecientes á la iglesia, L. suer te  
del prado de Huertezuelos y P. la dehesa boyal:  cap i ta 
lizada por la renta  de 45 rs. que le han  g raduado  los 
peritos, en 1,012 rs. 50 cents, y tasada en 2.255 reales 
tipo para  la subasta.

Núm. 2.026 del inventario.— Otra id., t i tulada Pedazo 
del Conjuro, sita en el pun to  de dicho nombre, té rmino 
susodicho y de igual procedencia, a rrendada á D. Aga- 
píto Barroso, de caber 25 fanegas, 26 estadales, e q u iv a 
lentes á 7 hectáreas, 89 áreas y 84 centiáreas de tercera 
clase y de secano , conteniendo 74 encinas de prim era  
segunda y tercera dase .  Linda N. camino de eomedio á 
los Navazos, M. camino de 'abajo á las Casas, L. suerte 
de Mirabueyes y P. la dehesa boyal : capital izada por la 
renta de 48 rs.  que le han  graduado los peritos en 585 
reales y tasada en 2.409 rs., tipo pera la subasta,

Núm. 2.027 del inven ta r io .—Otra id., t itulada la Co
lada, en dicho té rmino y  de igual procedencia, a r re n d a 
da á Juan  Martin, de caber 13 fanegas, 4 celemines y 20 
estadales, equivalentes á 4 hectáreas, 58 áreas y 32 cen
tiáreas de te rcera  clase y de secano , conteniendo 77 
encinas de segunda y te rcera clase, Linda N. t ie rras  de 
la iglesia, AI, otra de D. Narciso Rico, L. pradil lo  de San 
Roque y P, id. y tie rras  de la iglesia: capitalizada por 
la renta de 26 rs. que le han graduado  los peritos en 585 
reales, y tasada en 880 is. . tipo para la subasta.

Núm. 2.028 del inventario, — Otra id. ti tulada á la 
huer ta  del Rojo, en el mismo térm ino y de igual p ro
cedencia, arrendada  á Gregorio Resines, de caber 38 fa
negas, 5 celemines y 11 estadales, equivalentes á 13 hec
tá reas ,  16 áreas y 28 centiáreas de tercera clase y de se* 
cano ,  conteniendo 81 encinas de p r im e ra ,  segunda y 
tercera clase. Linda N. camino y hu er ta  del Rojo, M. ca
mino de comedio  á ios Navcazos, L. t ie rra  de D. Doroteo 
Bofello y P con dehesa boyal del pueblo, capitalizada 
por la ren ta  de 77 rs. que te han  graduado los peritos 
en 1.732 rs. 50 cénís . y tasada en 2.562 r s . , tipo para la 
subasta

Números 2.029 y 2.039 del in ven ta r ío .— Otra id, de
nominada Pedazo de Huerta , ce rruco  con su  herrón del 
mismo n o m bre ,  de dicho te rmino y de igual proceden
cia. a rrendado  á D. Santiago Botello , do caber 40 fane
gas, 4 celemines y 13 estadales , equivalentes á 13 h e c 
tá rea s ,  82 áreas y 21 centiáreas de tercera clase y de 
secano, conteniendo 135 en c in as ,  de las cuales 30 son 
de p r i m e r a , 49 de segunda y 56 de tercera. Linda N. p ra 
do N ava-redonda y otras t i e r r a s , M. camino de Navas 
del R e y ,  L. cañada y suerte  de Navazndns y P, arenal 
de Nava-redonda y tierra ti tulada Cantos do Venía ca
pita lizada, por la ren ta  de 110 rs, que la han graduado 
los peritos, en 2.475 rs. y tasada en 5.493 rs , ,  tipo para 
la subasta.

Núm. 2.030 del inven tario .—Otra id., ti tulada Pedazo 
del Cañazo de Nava-redor'da , en el expresado té rm ino  
y de igual procedencia , arrendada á D. Carlos Boto lio. 
de caber 9 fanegas, 9 celemines y 13 estadales, equiva
lentes á 3 hec táreas ,  34 áreas y 98 centiáreas de ter
cera clase y de secano, conteniendo 19 encinas , de i as 
cuales .3 son de p r im era  clase, 6 de segunda y 10 de 
tercera. Linda N. y L. camino y cañada, AL Cañazo de 
N ava-redonda y P. tierra de Doña Matea Botello; capita
lizada , por la ren ta  de 23 rs. que la lian graduado los 
per i tos ,  en 517 rs. 50 c é n ts , , y tasada cu. 782 rs. , tipo 
para la subasta.

Núm. 2.031 del inventario.—Otra id., ti tulada Prado 
cercado, en dicho té rmino y de la misma procedencia, 
arrendada  á D. Juan Iglesias,  de caber 19 fanegas, 2 ce
lemines y 21 estadales,  equivalentes á 6 hec táreas.  58 
áreas y 20 centiáreas de tercera clase y de secano, con
teniendo 43 en c in as ,  de las cuales 10 son de primera 
clase, 19 de segunda y 14 de tercera. Linda N, t ie rra  do 
D. Pedro de Retes, AÍ. descansadero de la. cañada ó p ra
dera dei Prado cercado, L. b er ra  de la Cueva y camino 
de Encinamarga v P. la cañada: capitalizada, por la ren-  
(a de 50 rs. que la han graduado los peritos, en 1,125 
reales, y tasada en  2.478 r s . , tipo para la subasta.

Num. 2.032 del in ven ta r io .—Otra iu., t i tulada de la 
Cueva de Gimelio, en dicho término y de igual proce
dencia , arrendada á D. Luis H ernández ,  de caber 9 fa
negas, 9 celemines y 13 estadales , equivalentes ¿ 3 hec
tá re a s ,  34 áreas y 98 centiáreas de tercera clase y de 
secano, conteniendo 119 enc inas ,  de las cuales 8 son de 
primera clase , 51 de segunda y 60 de tercera . Linda N. 
prado Gimelio de abajo, AL tie rra  del Prado cercado, 
L. camino del prado Gimelio de abajo y P. t ierras del 
Prado cercado vele D, Pedro de Retes: capital izada, por 
la renta de 50 rs. que  ie han graduado ios peritos , en 
1.125 rs., y tasada eu 2.521 rs., tipo para ia subasta.

Núm, 2.033 del inventario.— Otra id., t itulada Fuen-, 
te de Pablo , en el mismo té rmino y de dicha p roceden
cia, a rrendada á D. José Barbero, de caber 8 fanegas, 4 
celemines y 12 estadales, equiva lentes  á 2 hectáreas, 8 
áreas y 45*centiáreas de tercera clase y de secano, con
teniendo 56 enc inas, de las cuales u n a  es de pr im era  
clase, 25 de segunda y 30 de tercera . Linda N. p rad era  
del mismo nom bre  y t ie rra  de D. Narciso Rico, M. tier
ras de Balconete, L. otras de Bienes Nacionales, fuente y  
huer ta  de D. Pablo, y P. tierra de D. Narciso Rico: cap i
talizada, por la ren ta  de 19 rs. q u e  le -han graduado ios 
peíalos, en 427 rs. 50 cents ,,  y tasada en 953 rs., tipo 
para ia subasta, - >

Núm. 2.034 del inventario.-MRra id., ti tulada al A re
nal de Navai redonda , en dicho térm ino  y de igual pro^ 
cedeneia, arrendada  á D, Cesáreo y And íes Herrero, de 
caber 19 fanegas, 2 celemines y 2! estadales, equ iva len
tes á 6' h e c tá r e a s , 58 áreas y ÍOcentiáreas de tercera 
clase y de secano, conteniendo 24 encinas., do las cuales. 
3 son de prim era  clase , 7 de segunda y 14 ele tercera 
Linda N. tierras de D. Tomas García, AL tierras cíel Canto 
del Mojón. L. prado de Navarredonda y P. tierras de To
mas García: capitalizada, por la ren ta b le  .30 rs. que le 
han graduado los peritos, en 675 rs., y tasada en  1.011 
reales, tipo para la subasta.

Numero? 2.035 y 2.036 del in v en ta r io ,—-Otra id,, ti-
’

tulado Pedazo del Alojen, cor* i f ierren del mismo n o m 
b re ,  en té rm ino  de dicho pueblo y do igual proceden
cia, arrendada 7 U. Francisco Ser; a n o , do caber 17 fa -  
negas, 3 role;,ce 9 v 19 estad a hv s equivalentes á 5 h e c 
tá reas ,  92 áreas y ‘ 38 centiáreas de tercera clase y de 
secano, eonru  u mu o 30 chaparras  do tercera clase. Linda 
V, con fierre 5N Arenal de Navarredonda, M. la dehesa 
boyal de dio' . vebio, L.  ̂ camino do hv=- Casas y P. d¡~ 
3ha dehesa bus : i ap italizada, por fit renta de 20 reales 
que le han graduado ios perito.’. o=, 450 rs.., y tasada en 
376 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 2.037 del inventa: i — Otra id., titulada Dos 
Ies renes de Ana Paula, en-d icho  térm ino  y de igual 
procedencia . de caber 7 ce lem ines , equivalentes á 23
I reas y 60 centiáreas de. torcera clase y de secano, con -  
eniendo 10 chaparras ,  de jas  que  una es de segunda 
Mase y 9 de tercera. Linda N. f ierras de la villa y de Doña 
loa q u ina  Domínguez, AI. vereda de las G rajas, L. he r ren  
Jel Sr. Duque de N*-'hlejas y P. t ierras  de propios : ca 
nfalizadn, por fia renta de 3 rs. que le han  graduado los 
metilos en 67 rs 30 cé :••:.*., v tasada en 98 rs., tipo para 
a subasta,

Núm. 2.038 Mol inventario.— Otra id. , denominado 
Cercado de Falúa o , en dicho término y de igual proce- 
lencía, arrendada á D. Agustín Herrero, de caber 2 fa
negas, equivalente á 68 áreas y 48 centiáreas de te rcera 
Mase y de secano, conteniendo tierras de labor. Linda N. 
r L. t ie rras  de los ex-m onjes  del E scor ia l , AL y P. otras 
le los vecinos de Chapinería : tasada en 88 rs,, y ea p i -  
alizada por la ren ta  de 5 rs. que le han  graduado los 
le ritos, en 112 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm, 2.040 del inventario.— Otra i d . , ti tulada Ceroa- 
lo de la Caba, en dicho té rmino y do igual procedencia, 
inundada á í). Aligue! H er re ro , de caber 2 fanegas, un  
is tadal. equivalentes a 68 áreas y 56 centiáreas  de terce- 
\a ciase y de secano, conteniendo 15 encinas, de las 
' nales una es de primera clase , una de segunda v 13 de 
creerá Linda N, t ie rra  del Sr. Ahorques de Villanueva 
ie la Sagra, AL camino y fierra de R, N . , L. prado de 
L N,, y P. camino de N avala fuen te : capital izada, por ia 
•enta de 5 rs. que le han  graduado los peritos , en 112 rs 
>0 cénts . , y tasada en 257 rs. , tipo para la subasta.

Num, 2.011 del inven tario ,—Otra id., ti tulada Herren 
ie! Sordo, en el indicado té rm ino  y de la misma proce* 
lenc ia ,  de caber 8 eemmines, equivalentes á 23 áreas y
10 centiáreas de tercera clase y de secano. Linda N. L. y 
7 tierras de los propios, v AL con prado titulado del 
Sordo, capitalizada, por ia renta de 4 rs. que le han  gva
luad o los peritos, en 90 rs., y tasada en 131 rs , tipo pa- 'a la subasta.

Núm. 2.04? del inventario.---Otra tierra id., t i tu lada 
Jos Herrenes, al sitio del Zorrero, en dicho té rm ino  y 
le igual procedencia , arrendada á D. Anches Herrero, dé 
labor 8 celemines, equivalentes a 23 áreas y 60 cen t i -  
íreas de tercera clase y de secano, conteniendo 25 c h a 
marros, de los cuales 3 son de segunda clase v 22 de 
creerá. Linda N., L. y P. tiO;T\.s de prop ios ,  y AL id. de
9. Ildefonso Rodrigo: capitalizada, por la renta  de 4 caa
es que le han graduado los peri tos,  en 90 r s , . v tasada, 
ni 183 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.04 í fie! mvei:7ario .~-0tra id., t itulada Herren
11 Enebral,  en el mismo termino y de igual p roc ed en -  
na, arrendad;', á D. Miguel Herrero, de caber ’8 celemi
nes , equivalentes á 23 áreas, 60 centiáreas de tercera 
Mase y de secano, conteniendo dos cha parri llas pequeñas, 
Linda N.. AL, L. y P. tierras de propios: tasada en 39 
males, y eapifaMzada, por la renta de 2 rs. que  le lian g ra 
duado los peritos, en 45 rs,, tipo fiara la subasta.
„ Núm. 2.044 del inventario. — Otra id., ti tulada Hórre

les del Aloro, al sitio d é la  huer ta  del Aloro, en dicho 
'Ormino y de igual procedencia , arrendada á D. Julia# 
Herrero, de caber una  fanega , 3 celemines y 30 es tada-  
es , equivalentes á 45 áreas y 46 cen tiáreas de terrera 
Mase y de secano. Linda N, t ierra do la v i l la . M. v L. 
:ierras de í), Carlos Botello y P. otra de 1). Pedro Retes: 
asada en 56 rs., y capitalizada, por la renía de 3 rs. que  
e lian graduado los peritos, en 67 rs. 50 cents., tipo para a subasta

ADVERTENCIAS,
17 No se admitirá postura que no cubra  el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que so rematasen las fincas, que 

íe adjudicarán  al mejor postor,  sean de mayor ó m e -  
:ior cuantía, y procedan de corporaciones civiles,  se 
cagará en i 9 plazos de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias si en i en tas al de notificarse la 
id judicacm n, y los reatantes con el intervalo de un año, 
para que en nu eve  quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 * Las tincas de mayor cuantía  del Estado co n t inu a
rán pagándose en fias 15 plazos v 14 años que previene 
M nrr, 67 de la ley de 17 de Aloyo de !855; y con ia 
bonificación del 3 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos,  podiendo 
jste hacer el pago del 50 por 100 en pape! de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida , conforme a lo d isp ues
to en el m í, 20 do La mencionada ley. Las de menor 
auantia se pagara.a en 20 plazos iguales, ó lo q ue  es lo 
mismo d u ran te  ! 9 años. A ios compradores que anticipen 
uno o más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 
i 00 anual: en el concepto de que el pago lia de ejecutarse 
d tenor de lo que se dispone en las instrucc iones  de 31 
Jo Mayo y 30 de Junio  do 1855.

i 7  Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda 
Jes \ Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
Je que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si ap.’-reciese posteriormente, se indemnizará al com 
prador en los términos que  en la ya ci tada iev se determina.
' 57 Los derechos de expediente hasta la toma de no- 

sesión serán de cuenta del. rematante,
67 A la vez que en esta capital se celebrará otro có

mate en el mismo dia y hora en Navalcarnero.
Lo que ,so anuncMa ai público para conocimiento de 

os que qu ieran  interesarse en ia a d q n ^ 'u o n  d é la s  f in -  
mis insertas en os precedente anuncio,

NOTAS,
17 Se consideran como bienes de corporaciones c i

r ro s  los Propios, Beneficencia o Ins trucción pública cu- 
roa productos no ingresen cu las Cajas del Estado, y los 
Jemas bienes que bajo dhorcates  denominaciones co rres
pondan á las provincias y á ios pueblos.

27 Son bienes del Esl-tdo los que llevan este n o m -  
o r e , los de Ins trucción pública super io r  cuyos pro - 
hielos ing;resen en las Cajas del Estado, y los del se 
cuestro del ex-fuíante D (Mirlos , los de cofradías . obras 
:¡ias, santuarios ,  y todos ios pertenecientes ó que se ha
den d isfru tando los individuos o corporaciones eclesiás
ticas, cua lquiera  que sea su  nombre* origen ó c láusu las  
lo su fundación, a exeep-doo Jo las capellanías colativas le sangre,

Madrid 8 de Setiembre de 1859. Comisionado 
orine! pal de Ventas do Bienes nac ionales .  Luis Calvo

PROVINCIA DE VALLADOLID,
Por disposición el0í Excmo. Sr. Gobernador de la p ro

vincia, y e n  v ir tud  de las leyes de 17 de Mayo de 1355 y
II de Jubo Jo 1856 , Real decreto de 2 Octubre últ imo é 
instrucciones para su cumplimiento, se saca á pública 
oí basta, en el día y hora quo se dirá, la finca siguiente:

Remate para oí dia 9 de O ctubre  de 1859, ante  el 
8r Juez y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO
Fincas rústicas,

Lape*lanía vacaste de Ds Quemados, en término de Fresno 
el Viejo.

MAYOR C U A N T IA .

Num. 69 dei in v e n ta r i o ,— Una tierra en term ino de 
Fresno el Viejo, proceden.te del Enfado, antes á ia ca
pellanía vacante de los Quemados, do cuar ta  calidad, 
pago de la E n e ja , de 99 obradas y 294 estadales, equiva
lentes á 44 hectáreas, 60 áreas y 16 metros,  Linda á O, 
íierra de propios, S. sendero del T oro .  P, rays de Tor
recilla y N. camino de dicho Torrecilla: ha sido capita
lizada, por la renta anual de 1.222 rs. marcada por ios 
per i to s ,  en 27,495 r s , ,  y tasada por u na  sola vez en 
30,550 r s . , por cuya cantidad se subasta,

A la vez que en esta capital se celebrará subasta  si
multánea en la Nava dei Rey, cabeza de partido jud ic ia l  
del pueblo en cuyo té rm ino  radica , y en Madrid por ser 
de m ayor cuantía.

ADVERTENCIAS.

17 No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de 
la subasta.

27 El precio en que se rematasen las fincas , que  se 
ad jud icarán  al mejor .postor,  sean de m ayor  ó menor 
cuan tía  y procedan de corporaciones c iv i le s , se paga
rá  en 10 plazos de á iO por 100 cada uno. El primero 
á. los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el in tervalo de uft año para que eu 
nueve quede cubierto iodo su  valor , según se previene 
en la ley de 11 de Julio do 1856.

37 Las fincas de mayor cuan tía  del Estado, 
co n t inua rán  pagándose en los 15 plazos y  14 años 
que previene el art. 6.° de la ley de 17 de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga a los compradores que anticipen uno ó 
más p lazos ,  p u d ié n d o o s te  hacer ei pago del 50 por

100 en papel de la Deuda pública , consolidada ó dife
rida, conforme lo dispuesto  en el art. 20 de la m encio
nada ley de 11 de Julio. Las de menor cu an tíase  pagarán  
en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo d u ran te  19 
años. A los compradores que anticipen uno  ó más p la 
zos no se les hará  más abono qu e  el 3 por 100 anual; 
en e! concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las ins trucc iones  de 31 de Mayo y 
30 de Junio  de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
que exis ten en la Administración  p rincipal  de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p rov inc ia ,  los de quo 
se trata no se hallan gravados con carga a l g u n a ; pero si 
apareciese posteriormente , se indemnizará al com pra
dor en los té rm inos que  en la citada ley se determina.

57 Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta  del rematante.

Lo que se anunc ia  al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adjudicaon de las fin
cas insertas en el precedente  anuncio ,

NOTAS,
17 Se consideran como bienes de ^corporaciones c i 

viles los Propios, Beneficencia é Ins trucción pública c u 
yos productos 110 ingresan en las Cajas del Estado, y  los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las prov inc ias  y á los pueblos.

27 Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Ins trucción pública  superior,  cuyos productos i n 
gresen en las Cajas del Estado, y  los del secuestro del 
3x-Infante D. Cárlos.

Valladolid 21 de Agosto de 1859.=»El Comisionado, 
Eugenio Rodríguez de Olmo.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de es

ta provincia . y en v ir tu d  de las leyes de 17 de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m 
plimiento, se sacan á pública sub as ta ,  en el dia y hora 
:pie se d i r á ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Octubre p róx im o, de doce 
í una  de la t a r d e , en las Casas consistoria les de esta cor
te. ante el Sr. Juez de prim era  instancia  del distr ito  de 
Maravillas y Escribano I), José Gonzalo de las Casas,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P A R T I D O  DE C O L M E N AR  VI EJ O,

Alcobendas.
B en eficen c ia .— R ú s tic a s .

MENOR CU ANT ÍA.

Núm. 253 del inventario.— Una t ierra labran t ía  y de 
secano, de tercera clase, sita en el pun to  nombrado Vis
ta-mojones , procedente de la beneficencia de A lcoben-  
las . té rm ino  de dicha villa de Alcobendas, de caber 8 
fanegas, 4 celemines, equivalentes á 285 áreas y 31 cen
tiáreas. Linda á N. con arroyo y camino viejo de Ba
ra ja s , M. vecinos de Hortaleza, O. vecinos de Barajas 
y P con Ramón Perez: tasada en 2.500 rs., y capitaliza
ba, por la renta de 125 rs. que la han graduado los pe
ritos, en 2.812 rs. 50 cénts. ,  tipo para la subasta.

Núm. 254 del inven tario .—Otra id. de segunda y ter
cera clase , al sitio de Valdeveva ,, igual término y  proce
dencia que la anterior ,  de 3 fanegas, equivalentes á 102 
áreas , 71 centiáreas.  Linda á N. Pedro Perez ,  M. arroyo  
Je Valdeveva, O, y P. Manuel Lara: tasada en 1.200 rs., 
v capitalizada por la renta  de 60 rs. q u e  la han g radua
rlo los peritos , en 1.350 rs.,  tipo para la subasta.

Núm. 256 del inventario.— Otra id. de segunda clase, 
al sitio Picarmijo, igual té rm ino  y procedencia  que  las 
an te riores ,  de caber 4 fanegas, equivalentes á 136 áreas, 
95 centiáreas.  Linda á N. y P. con vecinos de Barajas, 
M. Manuel Lara y O. con Doña María Aguado: tasada en
2.000 rs., y capital izada, por la ren ta  de 100 rs. que le 
han graduado los peritos,  en 2.260 r s . , tipo para la su 
basta.

Num 257 del in ven ta r io .—Otro id. de id. al sitio de 
Galápagos, en igual té rmino y procedencia ,  de caber 6 
fanegas, equivalentes  á 205 áreas, 42 centiáreas. Linda 
á N con el prado de Galapagar, M. con el arroyo de las 
Zorreras, O. vecinos de Barajas y  á P. herederos de A n
iño Alvarez: tasada en 3.600 rs., y capitalizada por la 
renta de 180 rs., que la han  graduado los peritos, en 
4.660 rs., tipo para la subasta.

Núm. 258 del inventario.— Otra id. de id., en igual 
sitio té rm ino  y procedencia que la anterior ,  de caber 
una fanega. 8 celemines, equivalentes á 57 á rea s ,  5 cen
tiáreas Linda á N.  con Regueron, M. arroyo de las Zor
reras, O, rio  Jarama y P. vecinos de Barajas: tasada en
1.000 rs., y capital izada por la ren ta  de 50 rs., que  la 
han g rad u ad o  los peritos, en 1 125 rs., tipo para la s u 
basta

Núm. 259 del inventario.—Otra id. de id., al sitio del 
arroyo  de las Zorreras,  en igual té rm ino  y de la misma 
procedencia quo las expresadas,  de caber 6 fanegas, 9 
celemines, equivalentes á 231 áreas, 9 centiáreas. Linda 
á N. con t ierra de Doña María Aguado, M. Manuel Lara, 
O. el arroyo de las Zorreras y P. con camino de Barajas: 
tasada en 4.050 rs. y capitalizada por la ren ta  de 202*rs., 
que le han  graduado los peritos en 4.545 rs,,  tipo para 
la subasta.

Núm. 262 del i n v e n ta r io — Otra id., de te rcera clase, 
ai sitio de la Huerta Mojones, en igual te rm ino  y p ro c e 
dencia de caber 3 fanegas, equivalentes á 102 áreas , 71 
centiáreas. Linda a N. y M. con vecinos de Hortaleza, O. 
vecinos de Barajas y P. arroyo y camino de Barajas ta 
sada en 900 rs.. y capitalizada por la renta d e 45 rs. que 
le lian graduado los peritos, e n j . 012 rs. 60 cénts ., tipo 
para la subasta.

P AR TI D O DE N A V A L C A R N E R O .
Propios,

Colmenar de! Arroyo.
Núm. 2.005 del inven ta r io .—Una t ierra titulada Su e r

te de! PajariUo, carral de tercera cías:? , al sitio del mis
mo nom bre , té rmino del C o lm enar  del Arroyo, proce
dente  de sus p ropios,  a rrendada á Doroteo Botella, de 
caber 5 fanegas , 10 celemines , 14 estadales, eq u iva len 
tes á 2 hectáreas v un área ,  conteniendo 213 enc inas , de 
las cuales 18 son de p rim era  c lase, 80 de segunda y 115 
de tercera. Linda al N. con fierras de D. Luis  H ernán
dez y D. Hilario Blasco, M. viñas de todos los vecinos, L. 
arroyo de Colmenar y P. camino de AM! laman tilla ; capi
talizada por la renta de 71 rs. en 1.597 rs. 50 cénts, y ta
cada en 3.532 rs. tipo para la subasta.

Num. 2.006 del inven ta rio .—Otra titulada á la fuen
te Je San Roque , de tercera clase , al sitio dei mismo 
nombre, en igual té rm ino  y procedencia que la anterior ,  
ar rendada á Andrés Botella, de caber 3 fanegas, 13 cele- 
mines, 30 estadales, equivalentes á una  hectárea y 34 
(•reas, conteniendo 61 enc in as ,  de las cuales 13 soú de 
primera dase ,  32 de segunda y 24 de te rcera. Linda á 
N. con tie rra de D. Pedro  de Retes, M. con otra de p ro 
pios,  t itulada al huer to  Rocaino, L. con otra de D. Cár
los Botella y P. con camino y cordel de Chapinería:  ca
pitalizada por la renta de 42 r s . , en 445 rs . ,  y  tasada 
en 2.120 rs.,  tipo para la subasta,

Num. 2.007 del in ven ta r io .— Otra ti tu lada Huerto 
Rocaino, hacia  abajo, sita en el pun to  del mismo n om 
b re ,  en  igual té rm ino  y de la misma procedencia que 
la an terior ,  de 2 fanegas, M celemines y 7 estadales, de 
tercera clase, equivalentes á una hec tárea  y 50 cen t iá -  
reas,  conteniendo 66 encinas,  de las cuales 3 son de 
primera clase, 23 de segunda y 40 de tercera . Linda al 
N. con vallejo del Huerto Rocaino, M. y P. con t ierra 
de los prop ios,  y L. camino de las viñas y V illam anti-  
Ha: capital izada por la renta de 19 rs. ,  en 427 rs. 50 cén 
timos , y tasada en 941 , tipo para la subasta,

Núm, 2.008 dei inventario.— Otra ti tulada segunda 
tierra del Huerto Rocaino, sitio del mismo nom bre ,  igual 
término y procedencia que la anterior ,  a r rendada á Don 
Pedro Q u in ta ,  de caber 3 fanegas,  10 celemines y 30 
estadales , equivalentes á una hectárea y 34 á re a s ,  con
teniendo 60 encinas, de las cuales 4 son de primera 
clase, 26 de segunda v 30 de tercera. Linda á N. con 
vallejo del Huerto Rocaino: capital izada por la ren ta  de 
32 r s . , que  ie han  g raduado  los per i tos ,  en 495 r s . , y  
tasada en 1.096 rs . ,  tipo para la subasta.

Núm. 2.009 del inventario. —  Otra ti tulada tercera 
tie rra  del mismo Rocaino, en igual s i t i o , té rm ino  y pro
cedencia , a rrendada  á Luis Hernández , de caber 3 fa 
negas,  10 celemines y 30 estadales, equivalentes á una 
hectárea y 34 áreas, conteniendo 100 enc inas ,  de las 
cuales 5 son de prim era  clase, 35 de segunda y 60 de 
tercera. Linda al N. con Vallejo y Huerto Rocaino , M. 
tierra dei L an ch a r ,  suer te  del Huerto Rocaino, y á P. 
con suer te  dé la fuente de la Plantía: capitalizada, por la 
renta de 28 rs. que la han  graduado  los peri tos , en 630 
reales,  y tasada en 1.385 r s . , tipo para  la subasta,

Núm- 2.010 del inven tario ,—Otra ti tulada á la Fuen
te de la Plantía , sitio del mismo no m b re ,  en dicho té r 
mino y de igual procedencia, a rrendada á D. Gregorio 
Resines, de caber 4 fanegas , equiva lentes  á u n a  hectá
rea, 36 áreas y 92 centiáreas de tercera clase y de s e 
cano, conteniendo 101 enc inas,  de las cuales 4 son de 
p rim era  clase, 25 de segunda y 72 de tercera, jémda N, 
camino de Chapinería ,  M. y L. t ierra pedazo de Lanchar,  
v P. camino de Chapinería capitalizada, por la ren ta  dé 
25 rs, que ie han waduardo los peritos , en 562 rs, 50 
céntimos, v  tasada en  L23Í r s . ; tipo para  ,1a subasta.

Núm 2.011 del inventario. — Otra id. t i tulada p r i 
mera suerte de V illariche. m  dicho térm ino y de igiial

procedencia , arrendada á D. Doroteo B otella , de caber3 fanegas, 10 celem ines, 30 estadales, equivalentes á 
una hectárea, 34 áreas de tercera clase y de secano, 
conteniendo 146 en cin a s, de las cuales 10 son de pri
mera c la s e , 56 de segunda y 80 de tercera. Linda Nor
te tierras del Sr. Marqués de Chapinería , M. Huerto y 
Vallejo Rocaino, L. viña de D. Pedro Retes y camino 
de Chapinería , y  P. segunda suerte del V illariche: ca
pitalizada, por la renta de 42 rs. que le han graduado 
los peritos, en 945 rs., y tasada en 2.116 rs., tipo para 
la subasta.Núm. 2.012 del inventario.— Otra id. titulada segu n
da suerte de Villariche, en dicho término y de igual pro
cedencia, arrendada á D. Manuel Sánchez, de caber 3 
fanegas, 10 celem ines, 30 estadales, equivalentes á una 
hectárea y 34 áreas de tercera clase y de secano , conte
niendo 106 encinas, de las cuales 6 son de primera cla
se, 16 de segunda v 84 de tercera. Linda N. prado de 
Doña Matea Botella” M. suerte titulada la Plantía, L. pri
mera suerte de Villariche, v P. camino de arriba de Cha
pinería: capitalizada, por la renta de 26 rs. que le han  
graduado los peritos, en 585 rs., y tasada en 1.296 rs.. tipo para la subasta.

Núm, 2.013 del inventario.—Otra id. titulada de la 
Plantía , entre los dos ca m in o s, con su pradera, en di
cho término y de igual procedencia , arrendada á D, An
tonio Gómez , de caber 3 fanegas, 10 celem ines, 30 esta
dales, equivalentes á una hectárea y 34 áreas de tercera 
clase y de secano, conteniendo 85 encinas , de las cuales
4 son de primera c la se , 11 de segunda y 70 de tercera. 
Linda N. segunda suerte de V illariche, M. y L. cordel y 
camino de Chapinería , y  P. camino de arriba de C hapi
nería: capitalizada, por la  renta de 20 rs. que le han gra
duado los peritos, en 450 rs., y tasada en 997 rs. tipo para 
la subasta.

Núm. 2.014 del inventario.— Otra id. titulada los 
C harcones, en dicho término y de igual procedencia 
arrendada á D. Pedro Herrero, dé caber 5 fanegas, 3 es
tadales, equivalente á una hectárea, 71 áreas y 46 cen
tiáreas de tercera clase y de secano, conteniendo 44 en
cinas, de las cuales 4 son de primera c lase , 14 de se
gunda y 26 de tercera. Linda N. con tierra suerte del 
prado de Huertezuelos , M. y L. camino de Chapinería, 
y P. tierras de Bienes Nacionales y pedazos de Landra- 
rejos: capitalizada, por la renta de 19 rs. que la han gra
duado los peritos, en 427 rs. 50 cénts., y tasada en 969 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 2.015 del inventario.— Otra id. titulada al Lan
char, en dicho término y de igual procedencia, arren
dada á D. Andrés Herrero, de caber 5 fanegas, 10 cele
m ines, 9 estadales de tercera clase y de secano, conte
niendo 116 encinas, de las cuales 11 son de primera cla
se, 43 de segunda y 62 de tercera. Linda N. varias 
suertes del Huerto R ocaino, M. tierras pertenecientes á 
la iglesia , L. camino de Villamantilla y de las v iñ as , y 
P. camino y cordel de Chapinería : capitalizada, por la 
renta de 34 rs. que le han graduado los peritos , en 765 
reales, y tasada en 1.720 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.016 del inventario.—Otra id. titulada Cabe
cera del Prado de Huertezuelos, en dicho termino y de 
la misma procedencia, arrendada á D. Juan Martin, de 
caber 3 fanegas, 10 celem ines, 30 estadales, equivalente  
á una hectárea y 34 áreas, conteniendo 78 encinas, de 
las cuales 7 son de primera clase, 11 de.segunda y 60 
de tercera, Linda N. camino bajo de las Casas, M. tierra 
suerte de Charcones, L. prado ele Huertezuelos y camino, 
y P. tierra titulada Pedazo de Lancharejos: capitalizada, 
por la renta de 24 rs. que le han graduado los peritos, 
en 540 rs., y tasada en 1.229 rs., lipo para la subasta.

Núm. 2.017 del inventario.— Otra id. titulada Mira- 
b u ey e s , en el mismo térm ino y de igual procedencia, 
arrendada á D. Jacinto Serrano, de caber 3 fanegas, 10 
celem ines, 30 estadales, equivalentes á una hectárea, 34- 
áreas de tercera clase y de secano, conteniendo 60 en 
c in a s, de las cuales 13 son de prim era-clase, 21 de se
gunda y 26 de tercera. Linda N. camino de en medio á 
los Navazos , y L. camino de abajo á las Casas y  P. 
tierra titulada Pedazo del Conjuro; capitalizada, por la 
renta de 35 rs. que le han graduado los peritos, en 810 
rea les, y tasada en 1.768 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.018 d e l inventario,— Otra id. titulada A na- 
vazar, en dicho término y  de igual procedencia, arren
dada á D. Antonio Gómez, de c*bcr 5 fanegas, 31 esta
dales, equivalentes á una hectárea, 74 áreas de tercera 
clase y de secano, conteniendo 9 encinas, de las cuales 
4 son de primera ciase, una de segunda y 4 de tercera. 
Linda N. tierra titulada Pedazo del Conjuro, M. camino 
Navas del Rey, L. cordel de Pajar viejo y P. id. y  Pedazo 
del Conjuro; capitalizada, por la renta de 20 rs que le 
han graduado los peritos en 450 rs,. v tasada en 659, tipo para la subasta

ADVERTENCIAS.
17 No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
27 El precio en que se rematasen las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
este en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El prim e
ro á los 15 días siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y  los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Las fincas de mayor cuantía del Estado conti
nuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art, 67 de la ley de 17 de Mayo de 1855 , y  con  
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 do la ley de 11 de Julio. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m is
mo durante 19 años. A los compradores que anticipen  
uno más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

47 Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna , 
pero si apareciese posteriorm ente, se indemnizará al 
comprador en los térm inos que en la ya citada ley se de- termina.

57 Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante,
67 A la vez que en esta capital se celebrará otro re

mate en el mismo dia y hora en Colmenar Viejo y en 
Navalcarnero.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio,

NOTAS.
17 Se consideran como Bienes de corporaciones c iv i

les los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública, c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demás bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
responden á las provincias y  á los pueblos.

27 Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y  los del secues
tro del ex-Infante D. Cárlos, los de las cofrad ías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiás
ticas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláu su
las de su fundación, á excepción de las capellanías cola
tivas de sangre. *

Madrid 9 de Setiembre de 1859.=E1 Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo..

PROVINCIA DE ALBACETE.
Por disposición del Sr. Gobernador c ivil de esta pro

vincia, y en virtud d élas leyes de 17 de Mayo de 1855 v 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, so sacan á pública subasta, en e l .dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes: ~ -

Remate para el dia 10 de Octubre próximo, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Núm, 1.7)9 del inventario .— Una dehesa de pastos 

denominada Muelas de Careelen , situada en térm ino d$. 
la villa de este nom bre, como procedente d e sú s  propios 
y de los de Alatoz, de 4.400 almudes de cabida, en dos suertes equivalentes á 1,541 hectáreas, 25 áreas y 18 
centiáreas. P r o d u c e  mata parda , cerrillo y esp liego.X a  
primera suerte linda S. term ino de Jarajúel, M. labores/ 
P .  término de Alcalá del Júcar y N. los términos de 

■Gasas de V^s y villa de Ves; y la segunda linda S: tér
mino de A yóra , M. término de A lpera, P. camino de 

: Al per a y 1 mojonera dé la deliesica y  M. cumbre de Ja, 
Muela : adVírtiendo qúe en esta, segunda suerte se en 
cuentran como unos i 00 almudes, ai parecer de propie
dad particular , que se  han eliminado de la medición. 
Produce en  Venta anual 1.423 rs., por la que ha .sido capitalizad^ en 32.017 rs. 50 cénts., y tasada en 132.000 
reales, que servirán de tipo en la subasta.Núm. 1 «666 del inventario.—Unos montes llamados Lo
mas del Común, compuestos de cuatro trozos, proceden 
de los propios déla Recueja, en cuyo término radican, de



I .237 fanegas de c a b id a , eq u iv a len tes á 866 h ectáreas, 
w  areas y  38 cen tiáreas: su  pasto  atocha. L inda el p r i 
m er trozo denom inado E speñaborregas por S. te rm in o  
ue Alcaia, M. cam ino de las H uertas, P. térm ino de J o r -  
q u e ra  y N. Ju an  González. El segundo denom inado R am 
b la  de A yora, linda  S. térm in o  de Alcalá, M. A ntonio 
Royo, P, té rm in o  de Jo rq u e ra  y N. h u e r ta s  de la r ib e ra . 
El tercero , llam ado los B arch in es , linda  S. té rm in o  de 
Alcaia, M. C ristóbal Rom ero, P. térm in o  de Jo rq u e ra  y 
N. Elias T ebar. El c u arto , denom inado  los T ejares, lin 
da S. T erm ino  de Alatoz, M. eU n ism o , P. té rm in o  de Jo r
q u e ra  y N. prop iedades de P e ñ a n  ubia. P roduce  en  r e n 
ta an u al 400 rs. por la q u e  ha sido cap italizada en  9.000 
reales y tasada en 38.550 rs., q u e  se rv irá n  de tipo en  la  
su b asta .

ADVERTENCIAS.

1.* No se ad m itirá  p o stu ra  que  no c u b ra  el tipo de 
la su b asta .

2.4 El p recio  en que fueren  rem atadas las fin cas, que 
se ad ju d icarán  al m ejor postor, sean  de m ayor ó m enor 
cu an tía  y p rocedan  de co rporac iones civ iles, lo pagará 
este en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
p rim ero  a los 15 dias sigu ien tes ai de notificarse la a d ju 
dicación, y los restan tes  con el in te rvalo  de cada u n  año, 
para  qu e  en  n u ev e 'q u ed e  c u b ie rto  todo su  valor, según  se 
p rev ien e  en  la ley de H de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del E stado co n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos v  14 años q u e  p r e 
viene el a rt. 6.° de la ley  de 1.° de*Mayo de 1855, y  con 
la  bonificación del 5 por 100 que  el m ism o o torga á los 
com pradores q u e  an tic ip en  u n o  ó m ás plazos, pud iendo  
este  h ace r el pago del 50 po r 100 en papel de la Deuda 
publica , consolidada ó d iferida, conform e lo d ispuesto  en 
el a r t.  20 de la m encionada  ley. Las de m enor c u an tía  se 
p ag arán  en  20 plazos iguales, ó lo que  es lo m ism o d u 
ra n te  19 años. A los com pradores q u e  an tic ip en  uno  ó m ás 
plazos no se les h a rá  m ás abono q u e  el 3 po r 100 anual; 
en el concepto  q u e  el pago h a  de e jecu tarse  al ten o r de lo 
q u e  d isp o n en  las in stru cc io n es de 31 de Mayo v  30 d e  Ju

' n io  de 1855.
4.* Según  re su lta  de los an teceden tes y  dem as datos 

q u e  ex isten  en  la A dm inistración  p rin c ip a l de P rop ieda
des y  D erechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que 
se tra ta  no  se h a llan  gravadas con carga ‘a lguna  ; pero  
si apareciese p o ste rio rm en te , se in d em n iza rá  al c o m p ra 
d o r en  los té rm in o s  que  en  la ya c itada ley  se de term ina .

5 .a Los derechos de expediente  h asta  la tom a de p o 
sesión  se rán  de cu en ta  del rem atan te .

6.a A la vez q u e  en esta  cap ita l se v e rifica rá  o tro  
rem ate  en  el m ism o dia y h o ra  en Casas-Ibañez y e n  
M adrid.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  pa ra  conocim ien to  de 
los qu e  q u ie ra n  in te ra rse  en la ad q u isic ión  de las fincas 
in se r ta s  en  el p reced en te  an u n cio ,

NOTAS.

1 .a Se consideran  como b ienes de co rp orac iones civiles 
los P ro p io s , Beneficencia é In stru cc ió n  púb lica  cuyos 
p ro d u c to s no ing resen  en  las Cajas del E stado, y  los de
m as b ien es qu e  bajo  d iferen tes denom inaciones co rre s
pondan  á las p ro v in c ias  y  á los pueblos.

2 .a Son b ienes del Estado los q u e  llevan este nom bre, 
los de In s tru c c ió n  púb lica  su p e r io r , cuyos p ro d u c to s in 
g resen  en  las cajas del Estado y los del secuestro del ex- 
In fan te  D. Cárlos. " *

Albacete 31 de Agosto de 1859. =  El Com isionado, 
M anuel Rom ero.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Por d isposic ión  del S r, G obernador civil de la p ro 
v in c ia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y
II  de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es p a ra  su  cu m p lim ien 
to , se sacan  á p úb lica  s u b a s ta , en el dia y  h o ra  q u e  
se d i r á , las fincas sigu ien tes  :

Rem ate p a ra  el dia 10 de O ctubre  de 1859, ante el se
ñ o r Juez y  E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas rústicas.

MAYOR CU AN TIA.

N úm . 995 del in v en ta rio .— El segundo  pedazo de los 
seis en q u e  n a tu ra lm e n te  se e n c u e n tra  d ividido u n  o li
var p roceden te  del caudal de expósitos de esta capital, 
q u e  rad ica  en el ru ed o  y té rm in o  de la villa de lá Vic
to r ia , y linda á L. con el callejón cam ino de C órdoba, 
al S. con o livar de F ran c isco  L aguna v o tros de los he
red ero s de F ernando  M aestre, á P. con  los de la h a 
cienda  de la V ictoria  y al N. con o tros del Sr. Conde de 
Gavia. Se com pone de 21 a ran zad as, eq u iva len tes á 7 
h ec tárea s, 71 á reas y 39 c en tiá re as , con 861 olivos. E stá 
a rren d ad o  con el todo de la finca á D. M anuel Roldan; 
h a  sido capitalizado, por los 1.859 rs, que  á p ro ra ta  le 
co rresponden  de la re n ta  que  el todo de la finca p ro d u 
c e , en  41.827 rs. 50 cén ts ., y tasado en  32.500; y s ie n 
do m ay o r la cap italización , se su b asta  por ella.

N úm . 995 del in v en ta rio .— El sexto  y ú ltim o  pedazo 
de la afinca a n te rio r , procedente del caudal de expósitos 
de esta  cap ital, qu e  rad ica  en  el ru ed o  y té rm in o  de la 
v illa  de la V ic to ria; linda á L. con o livares de Gonzalo 
G arcía, de Alfonso Yuste, de A lfonso de Zafra, de Antonio 
Gal vez y  A ndrés M aestre, al S con otros de los h e re d e 
ro s de F ern an d o  M aestre , F rancisco  del P in o , C ristó 
ba l y  C atalina R om ero , y á P, con o tro  de la casería 
de la V ic to r ia , y al N. con o tros de S ebastian  Alcai 
de , de F rancisco  A ntonio García y h acienda  de la V icto
ria . Se com pone de 10 y siete octavos a ranzadas, e q u i
valentes á 4 h ectáreas, un  área y 48 'c en tiá re a s  con 472 
olivos. Está a rre n d a d a  con el todo de la finca al referido  
D. M anuel Roldan; ha sido capitalizado, por los 1.131 rs.,

3úe á p ro rata  le co rresp o n d en  de la ren ta  q u e  el todo 
e la finca p ro duce  , en 25.447,50 , y  tasado en 19.800; y 

siendo m ayor la cap italización , se subasta  por ella.

ADVERTENCIAS,
I a No se ad m itirá  p o stu ra  q u e  no c u b ra  el tipo de 

la su b asta .
2 .a El precio  en  que  fuesen  rem atadas las fincas, 

qu e  se ad ju d icarán  al m ejor p o sto r, sean  de m ayor ó 
m enor cu an tía  y procedan de co rporaciones c iv i le s , se 
pagará  en 10 plazos iguales de á 10 po r 100 cada uno: 
el p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de no tificarse  la ad
ju d icac ió n  y los restan tes  con el in te rvalo  de u n  año ca
da u n o , para q u e  en nueve  quede cu b ie rto  todo su v a 
lor, jsegun se p reviene en la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
ra n  pagándose en los 15 plazos y 14 años q u e  p rev ien e  
el a rt. 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación  del 5 po r 100 que  el m ism o o torga á los com 
p rad o res q u e  an tic ipen  un o  ó m ás plazos, p u d iendo  este 
h a ce r el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú 
b lic a , consolidada ó d iferida , conform e b  d ispuesto  en 
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
p a g ará n  en_ 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ra n te  19 años. A los com pradores q u e  an tic ip en  u n o  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono que  el 3 p o r 100 
an u a l ; en  el concepto de qu e  el pago ha  de e jecu tarse  
al ten o r de lo qu e  se d ispone en las in stru cc io n es de 31 
de Mayo y 30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los an teceden tes y  dem as datos 
q u e  ex isten  en  la A dm in istrac ión  p rin c ip a l de P rop ieda
des y  Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , los de q u e  
se  tra ta  no  se h a llan  gravados con carga a lguna; pero  si 
apareciese  posterio rm ente , se in d em n iza rá  al com prador 
en  los té rm in o s  qu e  en  la citada ley se de te rm ina .

5.a Los derechos de exped ien te  y tasaciones h as ta  la 
tom a de posesión se rán  de c u en ta  del rem atan te .

5.a A la vez que  en esta cap ita l se verificará  o tro  re 
m ate  en  el m ism o dia y h o ra  en M adrid, y  en  la v illa  
de la Ram bla.

Lo que  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  conocim ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  la ad jud icac ión  de las fin 
cas q u e  se h an  in sertas en el p reced en te  anuncio .

NOTAS.

1 .a Se c o n sid eran  como bienes de co rporac iones civ iles 
los P rop ios, Beneficencia é In s tru c c ió n  pú b lica  cuyos 
p ro d u c to s no in g resan  en  las Cajas del Estado, y 'lo s  de
m as b ienes q u e  bajo  d iferen tes d en o m inaciones co rres
pondan á las p ro v in c ias  y  á  los pueb los.

2.a Son bienes del E stado los q u e  llevan este  no m 
b r e ,  los de In stru cc ió n  p úb lica  su p e r io r  cuyos p ro d u c 
tos ing resen  en  las Cajas del E stado , y los del secu es tro  
del ex -In fan te  D. Cárlos.

C órdoba 29 de Agosto de 4 85 9 .= G ab rie l A lvarez y

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE SETIEMBRE 

DE 1859.
4I‘— — ~ I:?“  r r ^ r - T r , - 1 r y - r ; ,  —. v . — r - J L

Bifómetro Tempera- Tempera- ,
reducido 40° tara en turaengra- Dirección ESTADO 

BOBAS, y milíme- grado» do» centl- del tiento, d e l  CIELO, 
tro». Reaomar - grado».

6 m ..  710,19 7",í 9 \3  . N. E  Despejado.
9  m . .  710,19 11*,4 14*,3 N. E  ídem .

1*   709,56 18*,í %?,7 S. S. O ...  Idem.
3 t . . .  708,32 21*,4 26",8 S. O  Idem.
6 t . . .  708,04 18*.6 2 3 \3  S. O  Idem.
» n . . .  708,43 14*,7 18*,4 S. O  Idem.

T em pera tu ra  m á 
xim a del d i a . ..  22*,9 28*,6

T em pera tu ra  m á
xim a al s o l   27a,5 34a,4

T em p era tu ra  m í
n im a  del d ia . . .  6a,6 8°,3

¿v aporación  en  tas 24 hs. 10,2 m ilím etros 
L luvia en las 24 h o ra s . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TEL EG R Á FIC O .

Observación meteorológica del d ia  19 de Setiembre de 1869

Barómetro
en m i i í m e  l e m p e r a t u -  Dirección

* iros, á 0 y ra en grados de! Estado del cielo,
al niYel del centígrado*. T iento,

m a r .

7 de ta m. 765,9 14,8 E. Vapores.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

l ín e a s  t e l e g r á f ic a s  d e  Fr a n c ia .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 15 de Setiembre a las siete de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- ta ra  en Dirección p ^ rA n n
cido á 0o g r a  do»  del EbrADO

LOCALIDADES. y al n ite l centigra • Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n q u e rq u e   750,5. 10*,5. S. E ... C ubierto .
£a i i s .........................  751,7. 11*,0. O.L luvia.
B ay o n a, .......... 758,0. 15°,3. N. O . . Idem.
L y o n .; ..................... 755,1. 16»,7. O .C ubierto .
M adrid...................  755,6. 16*,3. N. O. . Despejado.
San F e rn a n d o . . . 760,9. 17°,4. N _ N ubes
B ruselas...................  750,6. 9*,1. O .Cubierto .
V ie n a .. . . =.......................
T u r in ........................  755,5. 13*,5. O . ! . . .  N ubes"
ií 'sb o a ....................... 762,2. 20*,0. N . Idem.

...................  763,2. 15»,4. E .Cubierto .
F lorencia.  ............  759,2. 16°,0. E  !Nubes.
San P e te rsb u rg o  . 762,0. 6»,8 . E  ¡Idem.
C onstan t in o p la ................
S tockolm o  762,7. 8°,2 . E. N. E .'C ub ierto .
A rgel....................................  11 j

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a rtes  rem itid o s en este dia por la In te rv e n 
ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , ia del m ercado  de g ra 
nos y  no ta  de p recios de  a rtícu lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU E R T A S  E N  EL  DIA DE HOY.

3.059 fanegas de trigo .
858 a rro b as  de h a r in a  de id.

2.500 lib ra s  de p an  cocido.
7.285 a rro b as  de carbón .

103 vacas, q u e  com ponen  40.339 lib ra s  de peso.
/60 c a rn e ro s , que hacen 18.374 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE AR TÍCULOS AL MAYOR V POR MENOR 

EN E L  DIA DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 45 á 47 rs . a r ro b a , y de 18 á 20
cu arto s lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 c u arto s  lib ra
Idem  de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42

c u a rto s  lib ra .
Tocino añejo , de 108 á 110 rs. a r ro b a , y  de 38 á 40 c u a r

tos lib ra .
Jam ó n , de 110 á 120 rs . a r ro b a , y de 42 á 51 cu arto s  

libra.
Aceito, de 72 á 74 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cu arto s  

lib ra .
Vino, de 30 á 38 rs . a r ro b a , y de 10 á 12 c u arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos l ib ra s , de 10 á 12 cu arto s .
G arbanzos, de 32 á 44 rs. a r ro b a , y  de 10 á 16 cuarto*, 

libra .
Ju d ía s, de 23 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 c u arto s  lib ra . 
A rro z , de  30 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuarto s  

lib ra .
L entejas, de 16 a 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s  

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón , de 68 á 70 rs. a rro b a  , y de 22 á 24 c u a rto -

libra.
Pa tatas, de 3 á 4%  rs . a rro b a , y á 2 c u arto s  lib ra .

PR ECIO S DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 24 á 26 rs. fanega.
A lg arro b a , á 35%  rs . id.

Trigo vendido,

44 f a n e g a s . . .  á 48 rs. 17 fa n eg a s ... . á 43 rs
**.......................  ! 3 8 . . . . ' . . . . . .  47

•   í 8 ; 49.   ............ 4.3 íá
lf>°  ----------- 48 2 9 ........... .............  4f,

.....................  46 6 0 . . .   ................ 47
*8..................  48 3 6 , .......................  43
18.......................  47 5 0 .........................  48 44
68.......................  47 2 8 .........................  ia  iy.
ib .......................  47 r» 8 0 .........................  44
20.......................  46 40 .........................  48

   37 .y, 46 ................................¡6
200........... . . .  43 100........................ 48 y

24...........   48 80.......................... 46
1 L - - .............  3 0 ........................  45 Yi
^ .......................  *7 48 ........... .............. 43
36.......................  43 3 0 .........................  47
8 0 . . . , ............... 42 2 5 .........................  40

..................... 45 Yt 3 3 ......................... 46
■*0.......................  43 6 0 .........................  46 y

X°*a ! ..........................................  1.772 lanegas.
(ju ed an  po r v e n d er so b re  1.818

Precio  m á x im o   48 y¡
Idem m ín im o .................  37 y '
Idem m e d io ....................  46,10

!r.° .3 ^ °  ,!e an u n c ia  al P úb lico  p a ra  su  in le lieenc ia. 
Madrid 19 de S e tiem b re  de 1859 .— El A lcalde-C orre- 

g id o r , D uque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 19 de Setiembre de 1859 á las tres de le. tarde

FONDOS PÚ B LIC O S.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 44-60, 55 
y 60 c.

T ítu los del 3 por 100 d ife r id o , no p u b licado  34- 
50 d.

M aterial del Tesoro no p referen te  con in terés idem  
86-50.

Deuda am ortizab le  de p rim era  c la s e , i d . , 19-15.
Idem  de segunda id ,, id ,, 12-50 p.
Idem  del p e rs o n a l , i d . , 11 d.
A cciones de c a r re te ra s , em isión  de 1.° de  A bril de 

1850, de á 4.000 rs .,  6 po r 100 a n u a l, i d . , 89 d.
Idein  de á 2.000 r s . , id ., 92 d.
Idem  d e l .0 de Ju n io  de 1851, de á 2.000 rs .,  idem , 

88-50 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

86-50 p.
Idem  de 1 .a de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . , idem , 

86-25 d.
A cciones de O bras p ú b lica s  de 1,°d e  Ju lio  de 1858, 

id e m , 86 -40 .
Idem  del C anal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l , id ., 105-75 d.
A cciones y carpe tas p rov isionales del fe r ro -c a r r i l  de 

Barcelona á Z aragoza, id ., 83-25 d.
Idem  de A lm ansa á J á t iv a , i d . , 83.
Acciones del Banco de E sp añ a , id ., 179-50 d.
Idem  de la Sociedad E spañola M ercantil é In d u stria l, 

idein, 1.670-
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias  fecha , 50-65  p.
P aris  á 8 dias v is ta ,  5-28.

Plazas del reino .

Daño, Benef. Daño. Benef.

A lbacete . . . .  1/4 «. L ugo...............  \
A lican te ................. . 5 /8  d. M álaga............ 3 /4  d.
A lm ería .........  1/4 M urcia. . . . .  . * 1 /4  d.
A v ila   . .  . , O ren se . . . . .  1 p .

Badajoz............. 3/4 p. . . O v ie d o .. .  t . 3 /g
B arcelona..............  3/4 P a le n c ia .. . .  1 /2  d.
B ilbao.............  3 /4  Pam plona  .!  par. !!
B ú rg o s   pa r. , .  P o n te v ed ra . 7 /8  p.
C a c e re s .. . . .  1 /2  p. . .  S a lam a n ca .. par.
C á d iz . . . . . .  . .  3 /8  San Sebas—
C astellón . . .  . . . .  t ia n .................................4
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r ..  . .  1 /2  d.
C órd o b a   pa r. . .  S a n t i a g o . !  3/ 4 p.
C o ru ñ a   5 /8  p .  .  . Segov ia . . . .  par.
C uenca....................................  S ev illa   p a r d.
G erona......................... . .  S o ria ..............  3 /4  p!
G ran ad a ................... 1 /4 d. T a rra g o n a ..
G u ad ala ja ra . par. . . T e r u e l . . . . .
H u e lv a ....................................  T o ledo   3/4
H uesea.....................................  V a len c ia .................  \ l'/%
Ja e n .. 3 /8  p. . .  V a lla d o lid .. par.
L e ó n , . 1 /4  p. . .  V ito ria ........ 1 /2
L érid a ............  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L o g ro ñ o .. . .  1 / 4 / .  . .  Z a ra g o z a ,. .  par d.

BOLSAS EX TRA N JERA S..

París 19 de Setiembre de 1859.

Fondos franceses , . í ? 4/ Por ..............  68,70.
‘ l 4 % por 100 .............  95,75

;3  por 100 in terio r.. 44 3 /8 .
Españoles................(Id em  d iferido   34 %.

(A m o rtizab le    11.

Consolidados...................................................... .. 95 3 / 8  á  1/ 2.

Ambéres 15 de Setiem bre.— In te r io r , 44 d in e ro .— Di
ferido , 34 papel.

Am sterdam  15 de Setiembre. — In te rio r  43 1/2   Difp
rid o , 34 1/16. ’ / "

Francfort 15 de Setiembre. — In te rio r, 43. — D iferi
do , 34.

Lóndres 15 de Setiembre.— C onsolidados, 95 3/ 8 , 1 M __
In te rio r e sp añ o l, 46 1 /4 ,  3 /4 .— D ife rid o , 34 1/ 2 , 3/ 4,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia dictada por el Exorno. Sr. Presiden
ta de la Junta consultiva de la Armada , Jefe del Juzgado de Ma
rina en la corte y  su térm ino, se cita, ¡lama y  emplaza por se
gundo y  último edicto á Doña Dolores Barrios de Gutiérrez, v iu 
da , vecina de esta dicha co r te , cuyo paradero se ign ora , para 
que en el término de nueve dias, contados desde su publicación  
en la Gaceta, se presente en la cárcel de mujeres de esta capital 
á responder á los cargos que la resultan en causa pendiente en 
el propio Juzgado contra la susod icha, dimanada de los autos de  
concurso necesario á los bienes de la nominada señ o ra , también 
pendientes en dicho Juzgado; bajo apercibimiento de que tras- 
curt ido el término indicado sin verificarlo se sustanciará la cau
sa en rebeldía sin más citación ni emplazam iento, v la parará el 
perjuicio que haya lugar. ‘ 3959

D. José Sabater, Juez de primera instancia de Hacienda de 
la provincia de Valladolid &c.

Cito y  emplazo al que dijo llamarse Narciso Ramos Alonso, 
de 17 años de edad, natural de Villalon, residente en esta ciu
dad, para que á 'término de 30 dias se presente en este Juzgado 
á estar á derecho en la causa pendiente contra él sobre contra
bando de tabaco; en inteligencia de que pasado sin verificarlo 
seguirá la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que ha va 
lugar.

Valladolid 10 de Setiembre de 1 859 .— José S ab a!er.=E l E s
cribano de H acienda, Isidoro Laz. 3962

D. Pedro Pilón y Tovalina, Caballero cruz v  placa, de la Or
den militar de San Herm enegildo y de la de Cristo de Portugal. 
Brigadier de la A rm ada, Comandante militar de Marina de esta 
provincia y  tercio naval , y  Juez de arribada de Indias en esle  
puerto &c.

Por el presente mi tercero y último edicto c ito , llamo y  em 
plazo á los parientes más cercanos de 'Manuel M ora, que según 
paiece era hijo de Nicolás, natural de Huelva, tripulante de la 
barca pescadora Dolores, para que en el térm ino de nueve dias 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia mandada en causa que pende en el 
mismo y  presencia del infrascrito Escribano con m otivo del fa
llecimiento del Manuel Mora á bordo de dicho buque.

Cádiz 10 de Setiembre de 1 8 5 9 .= P ed ro  P iló n .- .lic en c ia d o  
Ramón María Pardillo. 39G3

D. Diego Montero de E sp inosa , Juez de primera instancia de 
esta villa.

Por el presente y término de 30 dias. á contar desde la in 
serción de esle anuncio en la Gacela de Madr id  . se cita, llama y 
emplaza á los hijos de D. José Moríemar , Capitán retirado, y do 
Doña Isabel R odríguez, su legítima mujer , para que se presen
ten en este Juzgado, por sí ó procurador en su nombre, á fin de 
tomar conocimiento de los autos de testamentaría que >o siguen 
en el mismo por fallecimiento de su tío el presbítero D. Francis
co Rodríguez G orronera, vecino que fué de San V icente, en que 
son interesados. Se sabe que el Capitón Moríemar murió en la 
ciudad de Málaga hace cosa de 10 años, y que uno de sus hijos y  
de la expresada su mujer se llamaba Victoria.

Dado en Alburquerque á ,10 de Setiembre de 1859. —Diego 
Montero de E sp inosa—El Escribano actuario, ílig in io  D u arte°

3964

D, Antonio González Alban . Caballero de la Real y  d istin
guida Orden española de Cárlos TU y Juez de prim era instancia 
de ia villa de Rivadeo y  su partido.

Hago notorio que por Manuel Osero y  su mujer Ramona Ro
dríguez Murias, vecinos de la parroquia de B en queren cia , se 
promovió juicio voluntario de testamentaría á la fincabilidad de 
Juan Rodríguez Murias y  su esposa Casimira Fernandez, que han 
sido de la parroquia de la D ehesa, de este partido, el cual se 
hubo por prevenido y  mandó citar para él á todos los herederos 
interesados ; y  siéndolo, entre otros, sus hijos Pedro y  Antonio 
Rodríguez M urias, ausentes é ignorado paradero, se acordó ha
cerlo por edictos.

Por tanto, se les llam a, cita y emplaza para que en el preciso 
término de 30 dias comparezcan á deducir su derecho en el m en
cionado juicio de testam entaría, ó legitimen persona que lo v e 
rifique en su nombre; en inteligencia que pasado dicho término 
marchará la sustanciacion, siendo representados por el ministerio 
fiscal, como ya lo están , y  cuantas actuaciones se practiquen les 
obstarán y  surtirán los efectos legales.

Y para la debida publicidad expido el presente.
Dado en Rivadeo á 10 de Setiembre de. 1859 -----Antonio Gon

zález A lban .--P or su m andado, Pedro Osorio. 3971

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magis
trado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapiés de la mism a, refrendada del Es
cribano de número D. V icente Callejo Sanz, se venden en pú
blica subasta el dia 5 de Octubre próximo venidero, y  hora de las 
doce de su mañana, en la sala del Juzgado, sita en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, varios efectos 
de peluquería y  perfum ería y  algunos muebles de casa proce
dentes del abintestato de D. Francisco López Infanzón, que han 
sido tasados en la cantidad de 2.886 rs. y  50 cénts., y se hallan 
de manifiesto en el local de los depósitos judiciales, calle de 
silva, núm. 34, cuarto bajo, para que puedan verlos los que 
quieran interesarse en la subasta. 3972

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Lavapies, 
que despacha el Sr. D. Juan Menendez, y  ante el Escribano de 
número Licenciado D. Manuel García R odrigo , se vende en p ú -  
alica subasta la casa sita e 1 esta corte calle del Baño, núm. 15 
nod erno , 12 antiguo de la manzana 2 20 , cuya finca se halla ta
jada por el Arquitecto D. José Paris en la cantidad de 106.99 
'eales vellón á rebajar Ja única carga, que consiste en el capital 
ie  un farol, y para cuyo remate está señalado el dia 11 de O c- 
ubre próxim o, á la hora d é la s  diez de su mañana, en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial. Se advierte que 
30 se admiten posturas que no cubran el importe de la tasación 
f  que se reservan los interesados la facultad de conformarse ó no 
con el remate dentro del térm ino de 48 horas de~pues de cele- 
arado.

Madrid 16 de Setiembre de 1859,=M anuel G. Rodrigo. 3974

En v irtud  de providencia del Sr. Dr. D. Dionisio de Silva V i- 
la ro n te , Juez de primera instancia del distrito de San Vicente, 
de esta ciudad , se cita y emplaza á los que se crean con dere
cho á los bienes de la dotación del patronato fundado por el pres
bítero D. Diego de L úeas, para que en el término de 20 dias se 
personen en los autos prom ovidos por D. Sebastian Sánchez y 
Quijada sobre desvinculacion y  adjudicación de ellos, á deducir  
las acciones de que se crean asistidos.

Sevilla 12 de Agosto de 1859 —  Nicolás de Molinejo y Gorzut.
3975

D. Juan Hernández Casas, Magistrado de Audiencia fuera dfi 
Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta corte, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
pregón y  término de nueve dias á D. José Santos Marin, natu- 
1 al de Gibraltar, de 44 años, v iud o, cesante, para que compa 
rezca en mi Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territo 
r ia l, tiente á Santa Gruz, ó en la cárcel de Anilla, á responder á 
los cargos q u e* le  resultan en la causa que estoy instruyendo  
contra él por sospechas de estafa de 1.080 rs. á Guillermo B ue
no, apercibido que de no efectuar la comparecencia se sustan
ciará el proceso en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuL  
ció que haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Setiembre de 1859. —  Juan Hernán 
dez C asas— Por mandado de S. S . , Juan Montesinos Moya.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Turin  18. El Rey sale pa ra  Pav ía, y v is ita rá  Lodi, 

Crema y C rem ona. El m iércoles llegará á Monza, donde 
h ab ra  cacería. C ontinúa suspend ida  de hecho la Confe 
ren c ia  de Z u rich .

San Petersburgo 18.—Un sup lem en to  al Inválido ruso 
a n u n c ia  que la ciudadela de Gounil fué tom ada por 
a s a lto , y qu e  cinco cañones de los c ircasianos cayeron  
e n  poder de los rusos. Scham vl, sus hijos y fam ilia, 
un o s m u erto s , o tros p risioneros. Los ru so s  p e rd ieron  
m énos de 100 hom bres.

Marsella 18.— El Bey de Túnez sigue m ejor, y a g u a r
da con ansia  la llegada del m édico francés.

Viena 18.— Se dice que  el A rch iduque  F ern an d o  Ma
x im iliano  sera  nom brado  G obernador general del Véneto: 
qu e  a su  llegada se p ro c lam ará  el E sta tu to  fu n d am en ta l 
concedido po r el E m perador á aquel p a ís , y qu e  su  Ad
m in istrac ió n  q u ed ará  separada de la de esta corte.

Lóndres 18.— C on tin ú an  p reo cu p an d o  los sucesos de 
C hina : á la noticia  de ellos el G obierno ing lés de la In 
d ia  d irig ió  á C hina va rio s reg im ien tos que  se d isp o n ían  
á vo lver á In g la terra . El G abinete ing lés p iensa  ofrecer 
g ran d es ven ta jas á los soldados q u e  han  dejado el se rv í 
ció de la Ind ia  si q u ie re n  ir  al e jé rc ito  de la C hina.

Paris 18.—Una co rresp o n d en c ia  de C ochinchina dice 
q u e  seguían  las negociaciones, y  q u e  an n am itas y  a lia
dos, fatigados de la g u e rra  unos y  otros, todos deseaban 
la paz, que  se c reia  próxim a.

Añadiremos á las noticias comunicadas últim a
m ente acerca de los sucesos de China varios porm e
nores que publica el M onitor del E jé rc i to , con refe
rencia á correspondencias particulares:

«Las tropas mogoles que han defendido las for
tificaciones de Ta~Kou forman parte de la Guardia 
Im perial, cuyo efectivo asciende próxim am ente á 
50.000 hombres. Estas fuerzas son superiores á las 
d em ás, figurando en sus filas los mejores artilleros y 
tiradores de arco del Imperio. Entre los mogoles tie
ne grande importancia esta arma prim itiva, que cau
sa estragos considerables. Varios soldados ingleses de 
infantería de marina fueron muertos al pié de la gran 
fortaleza por los que hacían uso de esa clase de ar
mas desde el alto de la m uralla.

»Las obras de fortificación de Ta-Kou están perfec
tamente concluidas, notándose á las inmediaciones 
de las antiguas algunas baterías bien construidas y 
armadas de piezas giratorias, cuyos tiros, dirigidos 
con acierto, fueron rectificados varias veces según la 
dirección y movimiento de los buques. Los soldados 
mogoles las manejaban como artilleros adiestrados. 
Parece que dichas baterías dispararon con metralla, 
habiendo empleado proyectiles huecos, lo cual indica 
que poseían obuses.

«Estas noticias curiosas demuestran los progresos 
óbtenidos por los ch in os, cuyo talento de imitación 
as grande, desde el paso de las fuerzas aliadas por 
si mismo Dunto hace un año nróxim am cntp ...7

A L E M A N IA -— F rancfort 13 de Setiem bre .— El Con
greso económ ico , com ercial y agrícola celebró  ay er su 
p rim era  reu n ió n  , h a b ie n d o /a s is tid o  120 D iputados pe r
tenecien tes á lam ayor parte  de los Estados alem anes. Se 
procedió en p rim e r lu g ar á la constituc ión  de  la mesa, 
habiendo sido nom brado  P re s id en te , cási por u n a n im i
dad de v o to s, el Doctor B raun  de W iesbaden.

A unque el objeto o stensib le  q u e  á esta sociedad se 
a tr ib u y e , sea el de tra ta r  de in tro d u c ir  sa lu d ab les m e
jo ras  en la educación m oral y p rofesional de la clase 
o b re ra  , en  la in d u str ia  agrícola y m a n u fa c tu re ra  y en 
las leyes m ercan tiles y de a d u a n a s , se s a b e , no o b sta n 
te , en  F ran c fo rt que este objeto no es tal vez el ún ico  
q ue ha dado m árgen  á la convocación de los in d iv id u o s 
del Congreso. (Correspondencia H avas ,)

R U S I A .— San Petersburgo 8 de Setiembre.— Las tro 
pas de los cuerpos segundo y  tercero  de e jé rc ito  se h a 
llan  re u n id a s  cerca  de K am enia Podolski, y el P rín c ip e  
G ortschakoff, G o b ern ad o r de Polonia  y Jefe del p r im e r  
e jército , les pasa rev ista  de inspección. Las tropas o sten 
tan  arm as y u n ifo rm es nuevos y  m ás adelante se rán  reí* 
v istadas po r el E m perador.

El nuevo  a listam ien to , que se verificará  en  Polonia 
con arreg lo  á las bases adoptadas en  la m ate ria  p o r la 
n ación  francesa, ten d rá  lu g ar en  el mes de O ctubre  p ró 
xim o, hab iendo  recibido ya las A utoridades com peten tes 
la ó rden  de ten er concluidos p a ra  esta época los tra b a 
jos p rep ara to rio s . Sábese que este a listam ien to  se hace 
con objeto de c u b r ir  las bajas q u e  la falta de q u in ta s  d u 
ran te  cu atro  años ha p ro d u c id o . *

Con ocasión de la m ayor edad del P rínc ipe  h e red e ro  la 
M unicipalidad dará  una  g ra n  fiesta popular en el c am 
po de Marte. El E m perador asis tirá  á e lla , acom pañado 
de la fam ilia Im p eria l, en m edio de la m u ltitu d .

D espués de la exposición de los acontec im ien tos del 
Cáucaso hecha por algunos p e rió d ico s , podría  c ree rse  
que  no son de g ran  trascendencia  y que la s itu ac ió n  
sigue siendo la m ism a. No o b s ta n te , es ev iden te  q u e  
los resu ltados de la ú ltim a  cam paña , léjos de se r  in fe 
cundos, p u ed en  considerarse  como decisivos. A bando
nado Scham yl por sus parciales, y  po r ellos persegu ido  
reco rre  el país como fugitivo, lo q u e  da m árgen  á su p o 
n e r q u e  las ú ltim as co nqu istas son  definitivas. (Idem.)

SER V IA .— Belgrado.— A n u n c ian  de Belgrado que se 
re u n irá  n u ev am en te  u n a  S k u s p c h in a , que  se com pon
d rá  según  se aseg u ra  de un a  m ayoría  m u y  av an zad a , lo 
que hace tem er que se su sc iten  todavía a lg u n as dificul
tades. (Idem.)

INTERIOR.
JA E N  17 de Setiembre.— A yer á las doce se celebró  la 

solem ne a p e rtu ra  del In s titu to  de segunda  enseñanza  con 
u n a  co n cu rren c ia  y  u n  en tusiasm o  e x trao rd in a rio s . Las 
A u to r id a d e s , personas no tab les de todas condiciones, y 
g ran  n ú m ero  de señoras p resen c iaro n  tal so lem nidad. El 
Sr. Dr. D. M anuel Muñoz y G arnica leyó la M em oria pre
venida en el re g la m e n to , y d espués del acto los c o n cu r
ren te s  pasaron  ai salón, donde estaba p rep arad o  u n  ex— 
p léndido  y  b ien  serv ido  refresco . El Sr. G arnica y  los 
dignos C atedráticos h ic ie ron  los honores de la fiesta^ es
m erándose en o b seq u iar á los convidados con su  p ro v e r

b ia l ga lan tería  y  finu ra . D u ran te  el acto de la ap ertu ra , 
el refresco  y  el tiem po q u e  p e rm an ec iero n  los co n cu r
ren te s  en  la sala de la D irección  , la banda  de m úsica  
e jecutó  escogidas p iezas , p resen tan d o  el con jun to  de u n  
cu ad ro  de e x tra o rd in a ria  an im ación  y contento .

Los colegiales han  em pezado desde hov á asistir á sus 
cá ted ras. í A n 11.nrin.dnr 1

SA NTAN DER 16 de Setiembre. —  Hoy ha tenido lu 
ga r en n uestro  In s titu to  de segunda  enseñanza la solem 
ne a p é rtu ra  del cu rso  académ ico de 1859 á 1860. Su Di
rec to r el Sr. D. F rancisco  C arra l de Cam ino cum p lien d o  
con el deber que  le im pone el reg lam en to  v ig e n te ,  ha 
leido u n a  M emoria h is tó rica  del e stab lec im ien to , y  en 
p a r tic u la r  de lo o cu rrid o  el ú ltim o año. Este traba jo , que 
desde luego calificam os de razonado y concienzudo ! d e - 
m uestra  el celo y el ín te res  qu e  le ha anim ado siem pre  
por el fom ento de esta e sc u e la , y los d iferen tes extrem os 
que ab raza  nos o cu p arán  deten idam ente  en n u es tro s  
próxim os núm eros. El acto se ha verificado con u n a  
co n cu rre n c ia  num erosa  y escogida , y an te  ella se lian 
ad judicado los prem ios á los Sres. González, L inares , Co
llado , Santa C ruz v C astañedo. í B oletín  ,Jp C om ercio. '

VALLADOLID 18 de S e tie m b re .— La Exposición cas
tellana prom ete ser en extrem o con cu rrid a  , y  exceder 4 
los m ás apasionados vaticinios. El local se em bellece de 
u na  m anera  fan tástica  y so rp ren d en te ; y si el tiem po no 
lo c o n tra ría  , el an tig u o  v ivero  p resen ta rá  un  m agnífico 
golpe de v ista . L legan ya los objetos de todas las p ro v in 
c ia s , y  se en riq u ece  el catálogo con nuevos ejem plares, 
hab iéndose  com enzado la colocación , se ha p roh ib ido  r i 
gorosam ente la en trada.

La afluencia  de fo rasteros ha de ser tan g ra n d e , que 
sabem os que  ay er no quedaba  en  fonda a lg u n a  u n  solo 
cu arto  d isponible.

La noche del 23 h a b rá  un baile  en el C irc u lo , y sa
bem os que  el Banco d ispone  u n a  b u en a  ilu m inac ión  , v 
q u e  el com ercio re ú n e  fondos p a ra  p re p a ra r  por su parlé  
a lgún  agasajo. ( Norte de Castilla. )

BOLETIN RELIGIOSO.

 ̂ S a n t o  d e l  d í a . — San E u staq u io  y  C om pañeros m ar -

C u aren ta  Horas en la iglesia de los S iervos de María, 
donde co n tin ú a  el se tenario  de su  excelsa t i tu la r ,  p red i
cando por la m añ an a  D. F rancisco  B errocal, y po r la 
farde D. Emilio Moreno C eb ad a , y  haciéndose an tes de 
la re serv a  p rocesión  con el S an tísim o Sacram ento .

Sigue la novena de N uestra  Señora del H enar en 
Santa C atalina de los D onados, siendo o rador á la Misa 
D. Miguel M artínez, y en los e jercicios de la tarde Don 
José Padilla .

E n San Antonio de los P o rtugueses se tr ib u ta rá  a su  
t itu la r  el cu lto  que  todos los m artes.

Y en los Italianos y  o ra to rios h ab rá  por la noche de
votos ejercicios.

Se reza !e San E u staq u io  y C om pañeros m ártire s  
con rito  d¡ ble y color e n c a rn a d o , h ac iéndose  conm em o
ració n  y leyéndose el E vangelio  últim o de la vigilia de 
San Mateo, Apóstol, por la cual hay obligación de a yu n a r , 

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . N uestra Señora de Gua
d a lu p e  en San M illan íprivilegiada ), o la de la Consola
ción y  C orrea en  Santo  Tomas.

ANUNCIOS.

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRA- 
c ion  y  rég im en  de la In s tru cc ió n  p ú b lic a , de 20 de Ju lio  
de 1859.

V éndese en  el despacho de lib ros de la Im p ren ta  Na
cional al p recio  de 8 rs. cada ejem plar. — 9

HACIENDA EN PROVINCIA.—SE VENDE EN SUBAS- 
ta p ú b lica  ex tra ju d ic ia l y  v o lu n ta ria  una en té rm in o  
de M oron, p rov incia  de S ev illa , que  consta de 82 v 
m edia a ran zad as, con in c lu sió n  del vallado y gabia qué 
la c e rc a n , com puesta  de o liv a r , caserío  con m olino para  
aceite, sus co rrespond ien tes oficinas y  ú tile s , tasada en  
el año ú ltim o  en 314.172 rs. v n . , sin  carga a lguna qu e  
la afecte.

Las perso n as que g u sten  a d q u ir ir  noticias sobre  esta 
finca p o d rán  d irig irse  en M adrid al N otario  D. Ju a n  
Miguel M artín ez , C oncepción Je ró n im a , núm . 16 nuevo, 
cu arto  tercero  de la d e re c h a , de ocho á doce de la m a
ñ a n a , y en Sevilla á los Sres. D. E duardo  Hidalgo y 
c o m p a ñ ía , del com ercio  de aquella  c iu d a d , qu ien es re 
c ib irán  las proposiciones que  se hagan  h asta  el dia 26 
de O c tubre  del p re sen te  añ o ; en cuyo  d ia ,  si an tes 
no se h u b iese  concertado  la venta  con alguno  de los que 
las h a g a n , se verificará  la su b asta  v  rem ate  en esta 
corte , en la expresada hab itació n  de dicho N otario  se 
ñ o r M artínez, de doce á u n a  del citado d i a , re se rv á n 
dose los d ueños de la finca la facu ltad  de re so lver á las 
24 h o ras sigu ien tes á las del rem ate  so b re  su  re su l
tado , adm itiendo ó no las p roposiciones qu e  se h a -
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VENTA DE MINAS CON SU FABRICA DE BENEFI
C IO .— La sociedad anón im a m inera  titu lad a  La E speran
z a , en liqu idación  , re u n id a  en ju n ta  g en era l de accio
n istas  el d ia 12 del c o rrie n te , en vista de no h ab er te 
nido efecto la venta  que an u n ció  para  el 1.° de Agosto 
próxim o pasado de su s m inas [denom inadas Santa  Ana, 
de cobre g ris  a rg en tífe ro ; Alemanes v  Bentartea} de p i 
r i ta  de c o b r e ; Besolucion , A uxilio  y Necesaria , de h ie r
ro e spá tico  , así como su  g ran  fáb rica  de beneficio y de- 
m as edificios propios de la expresada sociedad en liq u i
dación , ha acordado da r á todo su  establecim iento  el de
fin itivo  v a lo r de rs , vn. 424.000, y que bajo este tipo 
vuelva á sacarse á pública su b a sta , fijando pa ra  su  re 
m ate el dia 12 de O c tubre  p róxim o ven idero  , á las once 
ho ras de su  m añ an a , en la E scriban ía  del L icenciado 
D. M anuel A lz a te , n u m era l de la c iudad  de San Sebas
t ia n ,  p rov incia  de G uipúzcoa , en  cuyo  poder se en con
tra rá  u n a  re lación  firm ada por el Ingen iero  d irec to r Don 
Ignacio de Goenaga acerca  del estado en q u e  se hallan  
las re feridas m in as, la fáb rica  y edificios q u e  pertenecen  
a la m encionada sociedad en liq u id ació n , v  del v a lo r en 
que el m ism o Ingen iero  lo aprecia todo.

D ichas m inas y fab rica  e s tán  s ituadas en la regata  
de C hangoa, ju risd ic c ió n  de los valles de Aezcoa y" de 
Erro , p rov incia  de N av arra  , á 50 k ilóm etros de Pam plo- 
na , y á 45 k ilóm etros de San Ju an  de Pié de P uerto , en  
F rancia .

Las condiciones bajo las cuales deberá  celeb ra rse  la 
con tra ta  e sta rán  tam bién  de m anifiesto  en el oficio del 
mismo E scribano  ; y pa ra  facilitar a las personas que 
leseen  in teresarse  en la com pra los an teced en tes nece
sarios , se adv ierte  que  iguales no tic ias se h a lla rán  en 
Madrid en casa del Sr. D. M anuel de A nduaga, calle de 
san ta  C atalina , n úm . 8 .

San Sebastian  14 de Setiem bre de 1859. =  Los liq u i
dadores , C. Collado.— Pedro María Queheille.==Francisco 
le Mendiola. 3943— 2

ACADEMIA IDIOMATICA, MATEMATICA Y MERCAN- 
á l , calle de la C ru z , 33 , segundo .—-P re p a ra to ria  para  
as s ig u ien tes c a r r e r a s :

In fan te ría , C aballería, A rtillería , Ingen ieros, In fa n te -  
úa de M arina, Estado Mayor del E jército  v  de la A rm a 
la ,  G u ard ias  m arinas, In gen ieros c iv ile s ,’de m in a s , de 
non tes  y m ecán icos, A rq u itec to s , A ux ilia res de Cami
lo s ,  A dm inistración  m ilita r  de la A rm ada, V e terin ario s, 
A grim ensores, A parejadores &c.

COMERCIO Y TE L É G R A FO S, TAQU IG RAFÍA Y ECONOMÍA 

PO LÍTIC A .

Ademas, clases especiales: a ritm é tica  m e r c a n t i l , te o -  
áa del g iro , ten ed u ría  de lib ros po r p a rtid a  d o b le , s is -  
em a m étrico  d e c im a l, fran cés é inglés , d ibu jo  de figu- 
’a , a rq u itec tó n ico  , lin e a l, topogfáfico y de p e rsp ec tiv a .

Se estu d ia  por los a u to re s  de texto señalados p a ra  
oda earre ra .

N o t a . Se adm iten  a lu m n o s in te rn o s , bajo las bases 
leí reg lam ento  in te rio r. 3942;— %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.— S in 
fo n ía .— La novela de la v id a , d ram a n uevo  en  cinco ac
tos y  siete c u ad ro s , a rreg lado  del fran cés po r D. Isidoro 
Gil y  Baus y  D. José M aría L arrea. — Los turcos p ira ta s , 
baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — P rim era  re p re 
sen tac ió n  en  esta  tem porada  po r la nu ev a  com pañía  d ra 
m á tic a /p a ra  el ju év es próxim o á las ocho d é la  noche.—- 
S infon ía.—B altasar , d ram a  o rien ta l en cuatro  actos , o r i
g in a l de la Sra. Doña G ertru d is  Gómez de A vellaneda, d i
rig ido  p o r D. José V a le ro , y  en  el que  to m ará  p a rte  Doña 
T eodora L am adrid.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a . —  A las ocho y  m edia de la 
noche.— Sinfonía .— A m ar sin  conocer.

C ir c o  d e  P r i c e  (ca lle  de R ecoletos).— A las ocho y  
m edia de la  noche.— F u n c ió n  e c u e s tre , g im nástica  y  
pan tom ím ica  por varios in d iv iduos de la com pañía, en  la 
q u e  se e je cu ta rán  escogidos ejercicios.


